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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. *D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

Exposición á S. M

SEÑORA: Desde que los Ministros que sus
criben fueron llamados por la Augusta confianza 
de Y. M. á ponerse al frente de la gobernación 
del Estado, uno de sus principales propósitos 
fue restablecer en todas sus partes, como base y 
punto de partida para ulteriores disposiciones, 
la organización establecida en la Constitución 
política de la Monarquía, decretada y sancio
nada por V. M. en 1 845, en unión y de acuer
do con las Córtes del Reino, y violentamente 
y de hecho destruida por la revolución de 1854.

A la ejecución de este constante ̂ propósito 
fueron, como Y. M. sabe, dirigidas muchas de 
las importantes disposiciones y decretos que el 
Gobierno ha ido sucesivamente sometiendo á 
la alta aprobación de Y; M., y que V. M. se ha 
dignado autorizar con su Real firma y sanción,

Pero esta política restauradora no podia 
alcanzar todo su desarrollo en el breve espacio 
de tiempo que el Gobierno hubiera deseado.

Las revueltas y agitaciones anteriores áun no 
estaban del todo apagadas, ni restablecida por 
completo la confianza y la tranquilidad de los 
ánimos. La prudencia por lo mismo exigia, en 
semejantes circunstancias , proceder con calma 
y circunspección; ya para que actos tan impor
tantes y de índole tan especial, como son siem
pre las operaciones electorales que deben pre
ceder á la reunión de las Córtes del reino, se 
verificasen con el detenimiento que su misma 
gravedad y trascendencia reclaman, ya para 
que no pudiesen servir de pábulo á nuevas in
quietudes y disturbios.

Esta consideración era ya por sí sola á los 
ojos de vuestros Consejeros responsables de 
mucho peso y gravedad; pero allegábase ade
mas á ella una dificultad legal. La ley electoral 
exige, como condición precisa para la elección 
.de los Diputados á Cortes, que en los actos 
preparatorios que á ella se refieren tengan una 
parte muy principal los Ayuntamientos legal
mente elegidos por los pueblos, y desgraciada
mente estas corporaciones no existían: la re
volución de 1854 las deshizo y disolvió violen
tamente y por completo; y el Gobierno que 
sucedió á aquella conmoción no creyó conve
niente á sus miras, en el largo período de su 
mando, apelar á las elecciones legales bajo for
ma alguna para reemplazar á los Ayuntamien
tos disueltos, y suplió su falta por los medios 
que estimó oportunos, pero que alteraban esen
cialmente la índole de aquella institución anti
gua y popular. Después, la necesidad imperiosa 
de restablecer el sosiego público y el orden ma
terial, hizo crear los Ayuntamientos interinos 
que hoy existen, nombrados por las Autorida
des delegadas del Gobierno,

Pero los Ayuntamientos elegidos según la 
ley, van á existir, Señora, muy en breve en 
virtud del Real decreto de Y. M. de 3 de Di
ciembre último; y removida esta dificultad, se 
puede completar la organización política de da 
Monarquía con toda la seguridad y con todas 
las condiciones que las leyes exigen, y que son 
ademas necesarias para quitar todo pretexto á 
la censura y al espíritu de sedición y de anar
quía.

Las elecciones pára el Congreso de los Di
putados no presentan ya obstáculo alguno, y las 
Cortes del Reino pueden ser convocadas para 
un plazo no muy lejano, que podrá ser, si V. M. 
lo aprobase, el dia primero del próximo mes 
de Mayo.

Ésta reunión de las Córtes, Señora, será 
como la coronación de la política inaugurada 
por V. M. á la formación del actual Ministe
rio ; con ella se habrá acabado de completar la 
organización política y legal del Reino, y se 
borrará hasta la última huella de una revolu
ción que, destruyendo violentamente el órden 
constitucional establecido, tantos trastornos, 
tantos desconciertos y calamidades atrajo so
bre el pais sin haber podido establecer nada 
provechoso ni duradero.— Nueva demostra
ción, Señora, de que jamas con el quebranta
miento de las leyes ni con los medios tumul
tuosos'y violentos se consigue hacer el bien 
de las naciones.

Los Ministros de Y. M. que suscriben no 
creen, sin embargo, que después de la re
unión de las Córtes no quede aún mucho que 
hacer para arrancar de raiz el gérmen revo
lucionario, y dar mayor estabilidad al órden 
legal y al público sosiego.—Al contrario, juz
gan que reunido el Senado donde, por el 11a- 

. raamiento de Y. M. con arreglo á la Constitu

ción del Estado, lian ido sucesivamente toman
do asiento las clases más distinguidas de la 
sociedad, por sus merecimientos y por su ele
vada posición política y social; y convocado 
un Congreso legal, expresión fiel de los senti
mientos del pais, que nada desea con más ar
dor que la estabilidad y el sosiego que necesi
ta para el completo desarrollo de los gérmenes 
de prosperidad que encierra en su seno, será 
el tiempo oportuno de realizar, con su acuer
do , cuanto convenga, al mayor brillo y des
agravio de la Fé de nuestros padres, al mayor 
esplendor del Trono de Y. M., al afianzamien
to de la templada libertad de que la nación 
disfruta, á la conservación de lós nombres 
ilustres de los presentes y pasados tiempos que 
forman ya el glorioso patrimonio del pueblo 
español, y al arraigo de aquella discusión ur
bana y decorosa de los intereses públicos, que 
es tan necesario establecer y que tanto realza 
el buen sentido y el noble carácter de un pais 
cuando sabe poner coto á los abusos y extra
víos que tantas veces han comprometido aque
llo mismo que aparentaban defender.

Entóneos, Señora, será tiempo también de 
mejorar en lo que sea posible los diversos ra
mos de la Administración pública, de facilitar 
á las clases menesterosas instrucción, trabajo 
y bienestar, y de reparar los males, de más de 
un género, que han causado los anteriores 
disturbios.

El Gobierno, Señora, medita sin descanso 
y siguiendo las benéficas inspiraciones de Y. M. 
todo cuanto para llenar tan altos fines se pro
pone someter á la aprobación de V. M. y de 
las Córtes del Reino, y le alienta la esperanza 
de que no han de ser del todo estériles sus 
esfuerzos.

Los Ministros que suscriben tienen, pues, la 
honra de elevar á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 18o7.==SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de Valencia.= El 
Ministro de Estado y Ultramar, el Marques de 
Pidal.^=El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano.«=El Ministro de la Guer
ra, el Marques de la Constancia.=El Ministro 
de Hacienda , Manuel García Barzanallana.» 
El Ministro de Marina, Francisco de Lersun- 
di.=-=El Ministro de la Gobernación, Cándido
Nocedal.=-=El M inistro d e F o m en to , C láudio  
Moya no.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Consejo de Ministros, y en uso de mi Real pre- 
rogativa conforme al art. 26 de la Constitución, ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Quedan convocadas las Córtes del 
Reino para el dia 1.° de Mayo.

Art. 2.° Los Senadores legal mente admitidos y 
los Diputados electos se reunirán en la capital de 
la Monarquía en dicho dia y en la forma establecida.

Art. 3.° Las elecciones de Diputados á Córtes se 
harán en un todo conforme á lo dispuesto en la ley 
de 18 de Marzo de 1846.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación se 
expedirán las instrucciones convenientes para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1857.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María'Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido ningún resultado las dos 
subastas celebradas para contratar en publica lici
tación el servicio de un correo diario de Arévalo á 
Salamanca ; y estando previsto este caso en la ex
cepción 8.a, art. G.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que se contrate el referido servi
cio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1857.*=Está 
rubricado de la Real m ano.^El Ministro de la Go
bernación ,rCándido Nocedal.

Mediante no haber tenido efecto, por falta de li
ciladores, las tres subastas celebradas para contra
tar la conducción tres veces á la semana de la cor
respondencia pública entre Ciudad-Real y Almadén, 
en virtud de Reales órdenes de 23 de A bril, 4 de 
Junio y 18 de Octubre últimos; y estando compren
dido este caso en la excepción 8.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en autorizar al de Gobernación para que con
trate el expresado servicio sin las solemnidades de
subasta pública.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1857¿=Está 
rubricado de la Real mano.=»El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Excmo. S r . : La Reina (Q . D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de Vizcaya y el Juot de

primera instancia de Durango, de los cuales re
sulta :

Que á instancia de Doña Concepción de Elgue- 
zábal, el Ayuntamiento de Durango acordó tasar y 
vender cierto terreno del común; y que practicada 
la tasación y obtenida la aprobación del Jefe políti
co, se otorgó en 30 de Diciembre de 1846 escritu
ra pública de venta de aquel terreno, con la con
dición de que el adquirente no pudiese ni cerrarlo 
ni levantar en él edificio alguno;

Que en 20 de Junio de 1855 el Ayuntamiento 
de Durango entabló demanda de menor cuantía an
te el Juzgado pidiendo que se declarase nulo aquel 
contrato y escritura, porque no habían interveni
do en él todas las formalidades que la Real órden 
de 24 de Agosto de 1834 y el Real decreto de 23 
de Setiembre de 1845 exigen en los acuerdos mu
nicipales sobre enajenación de fincas del común: 

Que éonferido traslado de la demanda á los he
rederos de Doña Concepción Elguezábal, estos acu
dieron al Gobernador para que requiriese de inhi
bición al JusgadQ ¿

Que en vista de esta instancia, el Gobernador 
ofició al Juez para que se inhibiese; que el Juez se 
declaró competente, y que interpuesta apelación fue 
confirmado su auto por la Audiencia, resultando la 
presente contienda :

Vístala Real órden de 24 de Agosto de 1834, que 
establece las reglas á que han de ajustarse los Ayun
tamientos para proceder á la subasta y enajenación 
deJas fincas de propios, cuyo párrafo cuarto deter
mina que pasado un año después de haber tomado 
posesión el adquirente no se admita reclamación 
de ninguna especie;

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la ley de 2 
de Abril de 1845, que atribuye á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de las cuestiones conten
ciosas relativas al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos celebrados con la 
Administración municipal para toda especie de ser
vicios y obras públicas:

Considerando:
1.° Que el texto mismo de la disposición ante

rior excluye de la jurisdicción administrativa todo 
contrato que no tenga p.or objeto un servicio públi
co, ó una obra de esta clase ; y que en el caso pre
sente se trata de una trasmisión ordinaria de do
minio , hecha por medio de instrumento público, 
otorgadó con las solemnidades comunes del derecho 
civil, y que surte los mismos efectos jurídicos que 
cualquier convenio de igual naturaleza celebrado 
entre particular y particular , sin que de su resci
s ió n  ó c u m p lim ie n to  dependa el quedar desatendi
do ningún ramo ó servicio de la Administración:

2.° Que por tanto, las cuestiones que se susciten 
acerca de la validez de esta escritura entran en la 
esfera de las cuestiones ordinarias, y están sujetas, 
como todas las de su especie, al conocimiento de la 
Autoridad judicial; sin perjuicio de que por la via 
gubernativa puedan promoverse las reclamaciones 
á que haya lugar contra los Concejales y funciona
rios que intervinieron en preparar y llevar á efecto 
la venta de que se trata ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 14 do Enero de 1857.== Está 
rubricado de la Real mano. == El Ministro de la Go- 
bebernacion, Cándido Nocedal. »

De Real órden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 15 
de Enero de 1857.=Gándido Nocedal.= Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre, el Gobernador de la provincia de Sa
lamanca y el Juez de primera instancia de la ca
pital, de los cuales resulta:

Que en el interdicto posesorio entablado'por los 
Sres. Crespo,, hermanos, contra Agustín Lizarritur- 
ri por haber extraido este unas 200 varas de pie
dra de cierta cantera que les pertenece para apli
carla á la construcción del trozo décimo de la car
retera de Salamanca á Valladolid, el Juez de pri
mera instancia de Salamanca, previa información 
de testigos, dictó auto en 13 de Marzo de 1854, 
amparando á los Sres. Crespo, hermanos, y conde
nando á Lizarriturri al resarcimiento de los daños 
y perjuicios causados según.tasación de peritos que 
debían nombrar ámbas partes:

Que excusando Lizarriturri dar cumplimiento á 
este auto, y habiendo acudido D. Pedro Martínez 
Sanz, en concepto de contratista principal para la 
construcción del trozo de carretera mencionado, al 
Gobernador de la provincia, á fin de que requirie
ra de inhibición al Juez, toda véz que este negocio 
no era de su competencia al tenor de lo prevenido 
en los artículos 30 y 31 de la Instrucción, para pro
mover y ejecutar las obras públicas , asi lo acordó 
dicha Autoridad, comunicándolo al Juzgado en 6 
de Febrero de 1856 ;

Que este insistió en declararse competente, 
y que el Gobernador, tomando de nuevo conocimien
to del negocio y conformándose con el dictámen de la 
Diputación provincial, desistió de la entablada com
petencia, y comunicó esta resolución al Juzgado en 
14 de Abril de 1855 :

Que cuando este Tribunal seguía ya libremente 
sus actuaciones, á consecuencia de una instancia 
elevada al Ministerio de Fomento por D. Pedro Mar
tínez Sauz , y en vista de lo informado acerca de

edo por el Gobernador de Salamanca y el Abogado 
del mismo Ministerio, se previno de Real órden al 
Gobernador, en 6 de Diciembre de 1855, que sostu
viera la competencia:

Que habiendo hecho presente en 20 de Febrero 
de este año que habla dado cumplimiento á la an
terior Real órden, pero .que insistiendo el Juez en 
su propósito y la Diputación en su primer informe, 
no encontraba fundamento bastante para sostener 
la competencia, se le previno de nuevo que la sos
tuviera, en Real órden de 3 de Abril último; y t a 
ñéndolo asi, é insistiendo el Jaez , se elevó á la re
solución superior la presente contienda :

Visto el art. 14 del Real decreto de 4 de Junio 
ie 1847, que dice: ((Si el Jefe político desistiese* 
le la competencia, quedará sin más trámite expe
lido el ejercicio de su jurisdiccional requerido , y 
proseguirá conociendo del negocio».

Considerando: 1.° Que según esta terminante dis
posición, cuando un Gobernador desistiere de la 
competencia entablada, termina sin ulterior recur
so el conocimiento que la Administración puede y
Jebe tener en esta clase de ncgouiwa.

2.° Que única-y exclusivamente de este modo 
pueden evitarse las graves complicaciones y emba
razos que á las funciones de los Tribunales ordina
rios acarrearia un procedimiento de otro género, y 
íun los daños que fácilmente se inferirían á los 
mismos intereses que á la Administración cumple 
defender.

3.° Que en el caso presente, desde que en 14 de 
Abril de 1855 el Gobernador de Salamanca desis
tió de la competencia que habia entablado, no pu
dieron tener lugar nuevos trámites de ningún gé
nero, y ,la  Autoridad judicial debió quedar en el 
libre ejercicio de sus funciones;

Oido el Consejo Real, vengo en declarar esta 
competencia mal formada, y que no há lugar á de
cidirla, y á lo acordado.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1857.-= Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gober
nación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente á que se refiere esta competencia, para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 1857.— 
Nocedal. — Sr< Gobernador de la provincia da Sa
lamanca.

Remitidos al Consejo Real el expediente y autos 
de competencia entre el Gobernador de Ja provincia 
de Pontevedra y el Juez de primera instancia de 
Puente Caldelas sobre autorización para procesar á 
los Concejales del Ayuntamiento de Cotoval, ha 
consultado lo siguiente: *

((En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez 
de CalJelas, de los cuales resulta: que en 15 de Ene
ro de 1853 el Gobernador de Pontevedra remitió 
al Juzgado de primera instancia de Caldelas el ex
pediente formado á consecuencia de una visita prac
ticada de su órden en las oficinas del Ayuntamien
to de Cotoval, para que procediera á la averigua
ción de ciertos hechos que de él se desprendían v 
que podían constituir delito, cuyo castigo estuviese 
á cargo de los Tribunales ordinarios:

Que practicadas por el Juzgado algunas de las 
diligencias que creyó necesarias, entre otras, las 
de declaración indagatoria de los que fueron Conce
jales en la referida época de 1853, á instancia de es
tos mismos, previno al Juez el Gobernador, en 20 
de Julio de |1854, que para seguir sus actuaciones 
le pidiese la autorización necesaria :

Que resistiéndolo el Juez , fundado en que 
la remisión de los antecedentes y el haber em
pezado las actuaciones por indicación del Gober
nador eran causas bastantes para considerar im
plícitamente otorgada la autorización, é insistiendo el 
Gobernador en hacer ver al Juzgado que no era este 
asunto de competencia, como equivocadamente creia, 
sino de autorización , acordó este, sin embargo, re- 
mitir los autos al Ministerio de la Gobernación, 
manifestándolo asi á la Autoridad administrativa, 
quien por su parte también dirigió el expediente 
al mismo Ministerio :

En vista de estos antecedentes, y considerando:
1.° Que según lo que de ellos se desprende, ma

nifiestamente se trata de un negocio de autorización 
para procesar, y en manera alguna de competencia.

2.° Que partiendo de este supuesto, no puede 
tener lugar en el caso presente la garantía de. au 
torización otorgada por las leyes á los funcionarios 
del órden administrativo, puesto que esta garantía 
tiene por objeto evitar que los Tribunales invadan 
las atribuciones de la Administración ó la emba
racen en el ejercicio de sus funciones; y resultando 
de este expediente que el Gobernador fue quien ex- 
pontáneamente requirió el conocimiento del Juez, 
claro es que no ha habido usurpación de atribu
ciones, ni embarazo en el ejercicio de las de la línea 
adm inistrativa;

El Consejo opina que procede declarar mal for
mada esta competencia, no habiendo lugar á deci
dirla , y que es innecesaria la autorización para pro
cesar á los Concejales del Ayuntamiento de Cotoval; 
pudiendo el Juez de primera instancia de Caldelas 
proseguir libremente sus actuaciones.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q> D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo digo á Y. S. con devo
lución del expediente, para su inteligencia y efec
tos consiguientes^ Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1857.=*Nocedal. *= Sr. Go
bernador de la provincia de Pontevedra.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. ) se ha enterado 
con doloroso sorpresa de que los restos del Gran Ca
pitán Gonzalo Fernandez de Córdoba, encerrados en 
dos cajas de madera ordinaria, están depositados 
en el archivo de ese Gobierno de provincia. Ins
truido al punto el oportuno expediente por este Mi
nisterio, resulta: que la Duquesa de Sesa y Torra- 
nova, viuda del Gran Capitán, obtuvo del Rey Don 
Cárlos I permiso de edificar la capilla mayor ,de la 
iglesia de San Gerónimo en* esa capital, para enter
ramiento de su marido y de la misma señora; y 
que, en efecto, la obra se llevó á cabo con lá mayor 
suntuosidad por los mejores artífices de su tiempo. 
En 1552 fueron depositados en la bóveda sepulcral 
de dichá*capilla los restos mortales del Gran Capi
tán y su m ujer, en sendas cajas de madera , encer
radas en otras de plomo, cubriéndose la bóveda con „ 
una lápida. Allí permanecieron respetadas tan pre
ciosas reliquias cerca de tres siglos, hasta que, á con
secuencia de los disturbios políticos de estos últimos 
tiempos y por un lamentable abandono de las Au
toridades , la iglesia y el panteón fueron torpe y
s o o p í l o g o m A D i l o  p r n f - T n ^ r f q r  f  r t o r i ; p n r V i r l T m *  n o j p r

que guardaban tan nobles y venerandas cenizas, 
que, gracias á la Divina Providencia, quedaron in 
tactas. Recogidas estas por algunos españoles aman
tes de nuestras glorias y celosos del buen nombre 
de su patria, han parado por fin en ese archivo, y 
en el vergonzoso olvido que la comunicación de ese * 
Gobierno manifiesta.

En vista de todo, y considerando qué interesa 
al decoro nacional reparar inmediatamente el agra
vio inferido á la memoria de uno de los héroes con 
que más se ufana esta Monarquía, y que el monu
mento sepulcral más cristiano, más español y más 
digno, por consiguiente, del Gran Capitán es la re
ferida iglesia de San Gerónimo, adornada con escul
turas alegóricas á las virtudes de aquel insigne va- 
ron, y restaurada ya para el culto divino, S. M. se 
ha dignado disponer:

1.° Que los restos del Gran Capitán, ya confun
didos con los de su mujer, se encierren en una ur
na de madera fina, resguardada por otra de plomo.

2.° Que se repare el panteón de la capilla mayor 
de San Gerónimo, cerrándolo al extremo inferior de 
la escalera con una verja de hierro, con llave, que 
se depositará en el archivo de dicho templo, bajo la 
responsabilidad del cura párroco, á fin de impedir 
ulteriores profanaciones.

3.° Que se trasladen en seguida á dicho panteón 
las cenizas con toda pompa y solemnidad, debiendo 
se r la  ceremonia esencialmente religiosa, á cuyo 
fin se pondrá Y. E. de acuerdo con las Autoridades 
eclesiástica y militar, concurriendo ademas al acto 
las corporaciones y empleados dependientes de ese 
Gobierno.

Y 4.° Que interinamente, y hasta tanto qiie no 
se lleve á cabo otra obra, se cierre la bóveda con la 
lápida antigua si se conservare en buen estado , ó 
de lo contrario, se renueve en Iá misma forma, por 
igual estilo y con idénticas inscripciones que aque
lla , quedando V. E. autorizado para satisfacer de 
los fondos provinciales los gastos que se originen, 
sin perjuicio de que se reintegre oportunamente á 
esa Diputación por el presupuesto general del Es
tado, prévia cuenta debidamente justificada.

No bastando, sin embargo, á la piedad de nues
tra Augusta Soberana este acto de justa reparación, 
y deseando añadir nuevos testimonios de la venera
ción con que mira á los héroes inmortalizados en 
defensa de la Religiony de la Monarquía y de la 
independencia de lá patria, S. M. ha tenido ó bien 
resolver asimismo que por este Ministerio se signi
fique al de Fomento su Real voluntad de que den
tro de la iglesia de San Gerónimo, y en el sitio que 
parezca más apropósito, se construya un sarcófago, 
con las estátuas yacentes del Gran Capitán y su , 
esposa, labrado todo al estilo del primer renaci
miento, para que armonice con la capilla y recuer
de la época en que florecieroh; llamando á público 
certámeo á los escultores nacionales para la ejecu
ción de la obra, prévias las formalidades corres
pondientes.

De esta suerte, el gran servidor de la primera 
Isabel, que estimó tanto sus proezas*en vida, se verá 
honrado en muerte por Isabel segunda, ya que 
aquella no pudo hacerlo por no haberle sobrevivido.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1857—Nocedal.«  
Señor Gobernador de la provincia de Granada.

M I N I S T E R I O  0 E  F O M E N T O .

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Siendo la instrucción pública en 
sus varias y diversas ramificaciones uno de 
los objetos que mayor atención reclaman por 
parte del Gobierno, no podia el Ministro que 
suscribe olvidar la enseñanza correspondiente 
á los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
encargados del estudio y ejecución de las vías 
de comunicación interior y otra's obras no mé- 
nos importantes.

La Escuela especial de Caminos es la base 
del Cuerpo de Ingenieros, y de toda la organi
zación que tan vasto y útil instituto abraza. De 
los conocimientos que en ella adquieran los 
alumnos depende en gran parte el buen uso 
de las crecidas sumas que para las obras pú-
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blicas figuran en el presupuesto de gastos del 
Estado. No há menester, en verdad, el plan de 
estudios vigente de graneles y radicales refor
mas; pero es preciso introducir en él una me
jora que, no obstante haberla reclamado'hace 
mucho tiempo la experiencia, no se ha puesto 
todavía en planta. Me refiero, Señora, á las ex
pediciones que los alumnos deben hacer á las 
obras en los meses de verano; expediciones 
cuya utilidad basta indicarse para que sea de 
todos reconocida. La carrera del Ingeniero exi
ge actualmente seis años de estudios y traba
jos seguidos en Madrid, sin un solo dia de in
terrupción ni descanso, lo cual, en un clima 
como el de la corte, fatiga el espíritu, rinde 
las fuerzas físicas y cdnduyo ofln mqjorés 
disposiciones de-WjiivBÉtud, f e a #  á$eo0f. 
fatales resultados, jfa <jn ¡ps filtiilfos añosée ha 
tratado de corregi&§t4 ®al,:pei^ iiícoiaplet^*? 
mente, y es li|g |idá^ ||io ra , ék opinión ¿el dnfl suscribe, de é&tñbiar fSt>'tSWtdo ^  «bsiif'hafe  
ciendo que las clases comiencen en 1.° de Oc
tubre, y terminen en 31 de Mayo, con suspen
sión de las lecciones orales durante los meses 
de Junio, Julio, .Agosto y Setiembre.

En todos los demas establecimientos de en
señanza se observa igual interrupción, sin em
bargo de que en pocos son los estudios tan se
rios y continuados como en la Escuela de Ca
minos; y asi, alumnos y profesores pueden 
disponer, según mejor les plazca, de los meses 
de vacaciones;

En la Escuela de Ingenieros conviene 
adoptar otro sistema. Los alumnos del primer 
año, que no tienen ejercicios prácticos, deben 
continuar sus clases, aunque destinando los 
meses de Julio y Agosto á repasos para sufrir 
los exámenes en Setiembre. Los de segundo y 
tercero se ocuparán, unas veces en la Escuela, 
otras en los talleres y campos de esta capital 
y sus inmediaciones, con las prácticas propias 
de los estudios á que se han dedicado durante 
el curso. La principal innovación que voy á 
tener el honor de proponer á V. M. consiste 
en la disfrihnrion de los trabaios ...corresnon- dientes á los alumnos de cuarto y quinto año, 
los cuales, habrán adquirido ya en la Escuela 
una parte de los conocimientos relativos á la 
construcción general y cierta clase de obras 
particulares.

Destinados desde este mismo año á los tra
bajos más notables que se esten llevando á ca
bo en la Península, desempeñarán, en primer 
lugar, al lado de sus Jefes todas la funciones 
propias de los sobrestantes y ayudantes, único 
modo de que puedan conocerlas á fondo; y 
viendo ejecutar las operaciones que correspon
den á los Ingenieros, adquirirán después el 
conocimiento práctico necesario para poder uti
lizar sus estudios desde el momento en que 
terminen la carrera.

Los profesores, libres durante los meses de 
verano, podrán ser destinados á comisiones ex
traordinarias, tales corno viajes por la Penín
sula ó por el extranjero, en que adquieran 
nuevos datos para ei desempeño de la ense
ñanza , ó proporcionen otros trabajos de utili
dad para el Estado.

Un sistema análogo al que me cabe la hon
ro de proponer á Y. M. se sigue en Francia en 
la Escuela de Ingenieros de Puentes y Calzadas, 
cuyos cursos solo duran seis meses, consagran
do los restantes á trabajos prácticos en las obras.

Son tan palpables como fáciles de com
prender las ventajas que producirá este siste
ma, por 10 cual no me detendré mucho en 
convencer el Real ánimo de Y. M. dando des
canso á las facultades intelectuales de los pro
fesores y alumnos, y proporcionándoles, sino 
un desahogo, al menos un cambio de ocupa
ción; continuarán sus estudios el año siguiente 
con mayor placer y empeño: mejorando y con
solidando en la práctica la instrucción teórica 
adquirida en las clases, alcanzarán en la ense
ñanza, objeto primordial de la Escuela, más 
provechosos y seguros resultados: y por fin, 
aumentándose también, de una manera natural 
y beneficiosa al servicio, el personal hoy exce
sivamente escaso, se proporcionarán al Gobier
no estudios que de otra manera le costarían 
sumas considerables.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decre
to. Madrid \i de Enero de 185L=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M., Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto 

mi Ministro de Fomento, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1 °Las clases de la Escuela ,especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos comen
zarán todos los años, á contar desde el actual, el 
dia 1.” de Octubre, y terminarán el 31 de Mayo, 
destinándose los meses de Junio, Julio, Agosto v

Setiembre á los exámenes, ejercíaos y trabajos' 
prácticos propios de cada uno de los cursos. Se ex
ceptúan dé«éttr dSpoáieion las de prim er año, que 
se prolongarán hasta el 30 de Junio.

A tt. 2 .' Los exámenes de ingreso en la Escuela 
y los del prim er año se Verificarán en todo el mes 
de Setiembre, y los de los cinco últimos años en 
Junio.

Art. 3.° Los alumnos de prim er año destinarán 
los dos meses de Julio y Agosto á los repasos en la 
misma Escuela.

Los de segundo y tercero que obtuvieren en los 
exámenes las notas que se exigen para ganar curso, 
se ocuparán , durante los dos mismos meses citados 
en que se suspendan sus clases, ya dentro de la 
Espuela, y a ,ea los tallares de la corte, ya en sus 
iímediaciones, en lasjjirácticas ^irabajklfdecasft*- 
pib qfie á sÉÉs respectivas s ig n a tu ra s  corresponden.

|o s  de> cuíáto ,Q uintó y sexte aÍn' quo_Íjayán 
*©rlj|jd<j iguales ¡¿Otas serán dafclmadfe, díFatite 

Í0á m&ég ¿ayUilif-, Agpst«, y getfceo^bre^d desem
peñar los ejercicios prácticos en las principales obras 
que estuviesen en construcción en la Península, ó, 
si el Gobierno lo creyese conveniente, ayudarán á 
los Ingenieros en la formación de proyectos ú otros 
trabajos semejantes.

Art. i." La aprobación y las clasificaciones de 
ingreso y de fin de curso de todos los años se harán 
en los últimos diás del mes de Setiem bre, en vista 
de los exámenes y de los trabajos y ejercicios prác
ticos de los meses de verano.

Art, 5.° Los alumnos del sexto año que termina
ren todos sus estudios serán propuestos inmedia
tamente para aspirantes primeros, y continuarán 
en los distritos para acreditar el año de práctica, 
según en la actualidad se verifica.

Art. 6.° Los profesores de la Escuela que no tu
vieren que permanecer en Madrid para dirigir los 
ejercicios y trabajos prácticos de la Escuela y del 
campo , ó para formar los Tribunales de exámenes 
de ingreso y de prim er año, desempeñarán, durante 
el tiempo en que queden libres, las comisiones, via
jes en la Península y al extranjero, y otros trabajos 
que ia Dirección de Obras públicas les fijare de 
antemano.

Dad« crt ro lado a 14 cíe línero de 18 57 .= Está 
rubricado de la Real mano. =̂ =E1 Ministro de Fo
mento , Cláudio Moyano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
m andar, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, que se habiliten las Aduanas de 
Altea y Javea, de la provincia de Alicante, para des
pachar directamente del extranjero I03 granos y 
harinas cuya admisión está autorizada libre de de
rechos, debiendo ejercerse por parte de los emplea
dos de las mismas la mayor vigilancia para evitar 
el fraude que á la sombra de ésta concesión pudiera 
intentarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 18o7.=Barzanallana.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.—El Ministro plenipotencia
rode S. M. en Berlín al Excmo. Sr. Ministro de Es- 
tado.

El Consejo nacional de Suiza ha aceptado, po r9 l 
votos contra 4; las proposiciones de Francia.

Se espera de un momento á otro la noticia de 
que el Consejo federal haya votado del mismo modo.

Exposición d ir ig id a  á S. M.
SEÑORA: El Obispo de Coria, poseido del más puro 

gozo, ya como español am ante de su patria , y ya como 
Prelado católico, tiene hoy un im portante deber que cum 
plir reverente cerca de V. R. M. Cumple á su propósito 
declarar prim ero con toda la lealtad de su corazón que 
jam as puso en d u d a , siquiera por un instante , los reli
giosos sentim ientos de su R eina, cuya piedad, harto  no
toria, no debia crearse desm entida por más que su nom
bre respetable se invocase para sancionar actos que pa
recían contrariarla y que merecen ya relegarse á perpe
tuo olvido. No: aquellos hechos no eran  la expresión ge- 
nuina de la voluntad soberana con que se pretendiera 
autorizarlos : alli no se reflejaban los instintos generosos 
y cristianos de la que ocupa el Trono de Castilla, donde 
brillaron tantas y  tan em inentes v irtudes; de la augusta 
nieta de San F ernand o , que con santo orgullo lleva ei 
nom bre de Reina católica, haciéndose más digna de él 
cada dia por nuevos y  más recomendables títulos

Tal era la íntim a creencia del Obispo de Coria y sin 
duda puede asegurarse que tal era tam bién la del pueblo 
español, en generalidad tan católico siem pre como 
siempre am ante de sus Reyes. De aqui, Señora, el in te n 
so pesar con que el exponente, más de una vez estim ula
do por su propia conciencia , se vió obligado como Obis
po a dirigirse á V. M. dem andando justicia solo para la 
Iglesia, á vista de males que sin duda V. M. misma de
ploraba al par que todos los buenos católicos.

Doloroso en verdad era afligir con tales clamores el 
noble corazón de una Reina inocente v llena de piedad- 
pero el Episcopado español necesitaba dar en momento^ 
solemnes un  testimonio público de su doctrina* debia 
prevenir la trem enda responsabilidad de su silencio • la 
gloria de Dios y el cum plim iento de una misión divina 
exigían el sacrificio del sentimiento, y ante semejantes 
consideraciones nada penoso hay para un sucesor de los 
Apóstoles a quien impele una fuerza superior á las suyas:

T l í .  W ^ g ü r ó  m> ha osndéíftdo jám as éstá^ofidaetá W *  los Obispos.
Por ei contrario, S eñ o ra , es m uy grato y muy con

solador para el que habla acercarse ahora á las gradas 
del Trono para dirigir £  su amada Reina, no palabras 
de queja y de am arg u ra} sino de felicitación y de g ra 
cias^ porque venciendo, con heroica declsiofi todos los obstáculos , in jug u ra  una hueva, era de reparación para 
la Iglesia española, tratando de cu ra r las pipofundas h e
ridas que se lo infirieron en los dos últimos años. Ahora 
como siem pre manifiesta y .  M. cuán C onvenida se halla* de que la R eligión?* el más firme apoyo de los Estados, 
y  ei que representa Gomo todos los que éntes han m os
trado cuánto ahondan en ese pensam iento, no podrán 
negar su eficaz cooperación cuando se trate de realizar
lo, reconstruyendo según él nuesti? sociedad actual. Ella 
necesita recib ir inspiración y vida de fe Réligteñ cuando, 
falseados todos los principios, relajados todos los v íncu
los, corrom pidas todas las máximas y viciado, en fin, el 
esp íritu  público, la Religión , y solo e l la , puedo contener 
la subversión general que amenaza: y no hay que dudar, 
Señora , de la eficacia de ese remedio único de nuestros 
males presentes. La do# rin a evangélica, que difundida en 
el mundo en mecho de prueles cóntradifeioues, produjo 
tan repentino y sénalldó cambio en las costum bres del 
paganismo, no será, ti?,.ménos fecunda én  benéficos re 
sultados cultivada; e tí’ tfñ pais émineiífemente católico* 
por más que en stí^d^rayacion hayan influido causas fu
nestísimas y niultfpIttWra^^tle á nadie soñ desconocidas, 
y la regeneración será tanto más rápida V más com ple
t a , si en apoyo de los maestros únicos de la verdadera 
moral viene el poder soberano del Estado.

Si V  M., eomo no puede ménos, desea ver consumada 
por su parte tan grande obra, no dude que á su lado 
hallará siem pre á los Obispos de su reino; que si no 
han abandonado la enseñanza de la verdad cuando más 
se les contrariaba en el uso de su sagrado ministerio, con 
m ayor seguridad lo desem peñarán v  con éxito más favo
rable protegidos por la augusta sombra del Trono.

Respétense, Señora, los derechos que Dios concedióá 
los Obispos y que para ellos im portan verdaderos y m uy 
sagrados deberes; protéjaseles en ei ejercicio de los m is
mos según las leyes patrias ordenan y especialmente el 
ulimo Concordato con el Supremo GerarCa de la Iglesia, 
cuya fiel observancia restablecerá y  estrechará nuestras 
relaciones con la Santa S ed e , cumpliéndose asi los votos 
de todos los buenos, y seguro es que antes de mucho 
tiempo será conocida la reforma de costum bres en nues
tro suelo, y Y. M. reinará pacíficamente sobre un pueblo 
virtuoso donde no se santificará el nefando principio de 
insurrección para ponerlo en práctica cada dia contra todo poder constituido.

Grande es, Señora , la gloria que en esto cabrá á V. M.: 
la historia le prepara un  nom bre esclarecido como el de 
los grandes Príncipes que atrajeron la paz, y la prosperidad 
sobre su sjiueb los; y sobre todo el Supremo Rey de R e
yes y  Señor de los que dom inan: Dios, an te cuva p re 
sencia se desvanecen como hum o la diadema Real y la 
púrpu ra , y  que juzgará un dia á los que im peran lo mis
mo que á los súbditos, sin otra diferencia que el castigo más grave ó el premio más excelso , á medida de los m ayores bienes ó moles que causaron; á Y. M. concederá 
una corona eterna é infinitamente más brillante que la que ahora ciñe para hacer la ventura de nuestra infortunada patria.

Asi lo suplica al Señor con toda la efusión de su alma 
el que suscribe, que al felicitar á Y. M. y darle gracias 
por cuanto ha hecho y se propone hacer en beneficio de 
la Ig lesia , tiene el honor de reiterar sus sinceras p ro 
testas de respeto y  constante adhesión, como fiel s ú b dito y m enor Capellán.

Cáceres *0 de Noviembre de 1856.-= SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M.==Anlonio M aría, Obispo de Coria.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  lo s  m i n i s t e r i o s .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO
CABALLERIA.

12 Enero. Ai Director general de Caballería.—Aprobando el acta del examen sufrido por el Alférez D. Se
gundo Diaz de H errera, y destinándole de supernu m erario al regimiento lanceros de Pavía.

Al Capitán General de Castilla la N u ev a -C o n c ed ien 
do fijar su residencia en esta corle en situación de reem plazo al Capitán D. Isidro Lario y Auroco.

a r t i l l e p . ía .

Id. id. Al Director general de A rtillería— Disponiendo 
la traslación de varios Jefes y Oficiales del arm a á otros destinos.

- y aria" d0 de ^ s tin o s  á cuatro Oficiales del arm a.Id.—Aprobando el desempeño de una comisión al Teniente Coronel D. Claudio Fraxno y Palacio.Id.—Id. otra al Teniente D. Ramón Tena y Larrea.
Id.—Id. otra conferida ai Teniente Coronel del arm a D. Sebastian P rats y Mirallcs.
Id.—Disponiendo el cambio de destino de dos Jefes del arm a.
Id. Destinando a la brigada fija del prim er departa

m ento al Subteniente D. Tomas Bosquet y Cebrian que la servia en clase de agregado
Id.—Negando al cadete del Colegio del arm a D Ja 

cinto León y Barreda el paseóle Subteniente á infantería.
Id.—Autorizándole para que expida licencia absoluta al cadete D. Pedro Delgado v Anseda.
Al Capitán General de Filipinas.—Nombrando maes

tro m ayor de arm eros de la maestranza de ese d eparta
mento al maestro arm ero de Badajoz D. José Perez V illa- niel.

Al de Puerto-R ico.—Aprobando la licencia que con
cedió al Comandante del arma por un año para la República de Chile D. Manuel Urréjela v Olaguer Feíiú

Al Director general de Artillería.—Aprueba una p ro 
puesta de ascenso á Capitán á favor de los Tenientes Don 
Manuel Saenz y Sofies y D. Ramón Sanjuanena v variando de destino á cuatro Oficiales más. ’ ‘

Al Intendente general m ilitar —Concediendo reliefeon abono de sueldo al Teniente D. Luis León,
VICARIATO.

Id. id. Ai Patriarca Vicario general castrense.—Con
cediendo dos meses de próroga á la Real licencia que d is
fruta en Oviedo al capellán párroco castrense del secun
do batallón del regimiento infantería de Almansa núm ero 18 D. Francisco López Maulará.

Id.—Negando expedir Real despacho de capellán del 
batallón provincial creado en Santa Cruz de Tenerife al 
de la misma ciase del provincial de la Laeuna D Atana- sio Nobrega y Valido.

CABALLERÍA.

13 id. Al Capitán General de Castilla la N u eva Au
torizando al Coronel D. Lorenzo Milans del Boscii para 
residir en esta corte en situación de reemplazo.

Id.—Negando ei empleo de Alférez á D. Eduardo Zamora.
Id.—Id. id. id. á D. Francisco Soliveres.

v M Dtfeeteripenmi id, á D.
nuel Alvarez y Mariño.

Id.—Id. abono de tiempo al sargento prim ero D. Agustín  Bueno y Logoria.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te

niente D. Manuel Rodríguez y Brabo.
Id.— Destinando al regimiento de Yillavieiosa al Alférez D. Faustino Navarro y Sánchez.

a r t i l l e r í a .
Id. id. Al Director general de Artillería.—Prom ovien

do á Capitán al Teniente de la escuela práctica D. Tomás 
de Poveda y Ruiz Perez, y variando de destino á dos Tenientes.

Id.—Concediendo el pase á la prim era brigada mon
tada de artillería al cabo prim ero del regim iento infantería  de Africa Pedro Salas y Haro.

M O N T E -P IO  MILITAR.

Id. id. 'A l Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 
y M arina. Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel g r a d e o  D. Domingo Tornas Zffíátegui v  felfc*- gueía. ;• y . - * *' - * V

Id:—Id aí Comandante graduado D. Lihorio de la Fuente y López.
Circuíate genefáte^Q ue los tam bores íáayoreS del eiér- 

ci o que ^ t e p  licencia para casarse efectúen el depó*- 
sito que preW fiert tes Reales órdenes vigefítés ífibedtü'' a los sargentos.

CRUCES.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Aprobando dos propuestas del T ribunal Su
premo de la pensión de la placa de San Hermenegildo en tavor de cuatro Caballeros.

Al Director general de Infantería.—Concediendo la 
cruz de la misma Orden al prim er Comandante D. Gregorio Viilavicencio.

Id.—Id. al segundo id. D. Cayetano Orne.
Id.—Id. al id. D. Miguel Prieto.
Id.—Id. al id. D. Francisco de Prado.
Id.—Id. al Capitán D. Ulpiano de la Hoz.
Id.—Id. al Teniente D. José Vigil.
Al de Caballería.—Id. al Coronel D. Antonio del Solar. 
Al Inspector de Carabineros.—Id. al Comandante Don Pedro de Prado.
Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— Id. al Subteniente D. Plácido Espinosa.
Al Capitán General de Canarias.—Id. al Comandante D. francisco  ü rrea .

CUBA.

Al Capitán General de Cuba.—Aprobando la organi
zación de tres escuadras creadas en Santa Catalina de 
Guazo, en la Isla de Cuba, compuestas de mestizos v pardos. J

RETÍRADOS.

Id. id. Ai Director general de Infantería. — Conce- 
joa °  V?tir°  para el Puebl°  de Elbetea (Navarra) con 180 rs. al mesral Comandante graduado D. Juan Bautista Ansorena y Oteiza.

Id.—Id. id. para el pueblo de Castilleja de Campo (Se- 
Villa; con 180 rs. m ensuales al Capitán fie infantería D. Juan Vares y  Camacho.

}d’—Jd¿ id'. para ,Huesca r (Granada ] con 135 rs. m en- suales al Teniente de infantería D. José Vázquez y ltu iz  
i d —Id. id. para Jerez de la Frontera (Cádiz) con 540 

reales m ensuales al Capitán de infantería D. Juan Cres- po y Caldeira.
Ú 'T Id ' id- pal(a C’,ádiz con 1'200 rs. m ensuales al Coronel de infantería D. Ramón Cañedo y Miranda.
Id. Id. id. para Lugo con 756 rs. al mes al Capitan de infantería D. Antonio Vázquez y  Nuñez.
Id.—Id. id. con uso de uniform e que solo le co rres

ponde al Teniente de infantería D. Antonio Dá va los v Castillo. J
Id.—Id. id. para Málaga con 270 rs. mensuales al Capitán de infantería D. José Chapela y Solís.
Id.—Id. id. para Santa María ele Arbó (Pontevedra) 

con 1,080 rs. m ensuales al p rim er Comandante D. Juan Estevez.
Id Id. id. para Barcelona con 360 rs. mensuales al 

Capitán de infantería D. Santiago de Pedro y Fernandez.
Id.—Id. id. para Gracia (Barcelona) con 721 rs. m en

suales al Capitán de infantería D. Antonio García Hernández.
Id.—Id. id. para Villanueva la Blanca (B úrgos)con  567 rs. mensuales al Capitán de infantería D. Ramón López de Pereda.
Id. Id. id. para B arcelona.con 180 rs. m ensuales al 

Teniente de infantería D. Baitolom é Giler y Franc.
Al Director general de Caballería.—Concediendo re 

tiro para Zaragoza con 1,080 rs. mensuales ni Comandante de caballería D. Agustín Palomino y Gutiérrez.
Al de Infantería —Id. id. para la Coruña con 360 rea

les  m ensuales ai Capitán de infantería D. Benito Diaz v Vicaria. J
Id.—Id. id, para el Ferrol con 32i rs. m ensuales al Capitán graduado D. Domingo Castro y Fernandez.
Id. Id. id. para Lebrija (Sevilla ) con 59i rs  m ensuales al Capitán de infantería D. Fernando García JUonje.
Id. Id. id. para Burgos con 270 rs. m ensuales al 

Capí tan de infantería D. Matías Raned y Pintado.
 ̂ Id.—Id. id. para Lum bier (Pamplona! con 36*0 reales 

mensuales al Capitán de Infantería D. Manuel Petri v Zaspe. J
Al Capitán General de Aragón.—Negando la traslación de retiro  al Teniente Coronel D. Francisco Moil v 

Girad hasta que satisfaga los 173,359 rs. 12 mrs. que 
adeuda a la caja del regimiento infantería de Guadala- jara.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de G uardias 
civiles. Aprobando la propuesta para prim er Capitán 
de infantería del octavo tercio del Cuerpo ;i favor de Don 
Manuel Casanovas y Español, segundo Comandante de la propia arma , de reemplazo en esta corle.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES.
Por la Dirección general de Ultram ar se ha com uni

cado á esta de Aduanas y Aranceles la Real orden si- gu ien te :
«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado y U ltram ar dic» 

con esta fecha al Gobernador Superintendente de la Isla deC uba lo que sigue:
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au torizar la in tro 

ducción en las Islas de Cuba y Puerto-Rico de las píldo
ras y ungüento que llevan el nom bre de su inventor v 
propietario D. Tomas H ollow ay, disponiendo en su con
secuencia que aquellos productos se despachen con a rre
glo á las partidas 2,380, 2,381 y 2,382 del Arancel de la 
Isla de Cuba, en las Aduanas de la misma y  en las de 
Puerto-Rico , con arpegio á las partidas ’2,880 2 881 
2,882, 2,883, 2,881 y 2,885 de su A rancel, sobre el ava
luó que en cada una de atnbas islas se practicará v redi
rá  desde luego, sin perjuicio de la aprobación de"S M. á que V. E. cuidará de someterlo. ’

"  " D rR g it Arden ;~cdrñurúcadá"'por el referían  
t r o , lo traslado á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
qe hnero  de 1857.== El Director general, Isidro Diaz de 
Arguelles. =  Sr. Director general de Aduanas v  A ranceles.» J

1 la Dirección ha acordado insertarla  en la Gaceta 
para inteligencia del comercio y  de las demas personas ú 
?fU1?n-jS P ueda i n v e n i r .  Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 10 de Enero de 1857.=Barzanallana.

Circulares.
T e n ie n d o  n o t ic ia  esta Dirección general de que todas 
las Aduanas del reino no proceden de una m anera u n ine en el despacho de los tejidos elásticos de algodón v 
goma, y  con el fin de hacer desaparecer esta desigualdad, 
ha resuelto decir a V. que debe aplicarse la partida 1,197 
del Arancel a aquellos en que la prim era de dichas m ate
rias no exceda de la tercera parte del peso, y ia 57 de la 
tarifa- especial,de. géneros dfe á los que tenganUiezcfe de este en m ayor cahtidad qué' la expresada.

í f 1? f*ce t   ̂ D ire c c i^  p a r l* u  ¿úm plim iento , en cab án d o le  _Con hMé m o t i#  que ¿uicfe de consultarla cuáptos casos dudosos.o c u r r a »  ©n e i a  A d u a n a  sobre ap li
cación á inteligertiCfe efe la f^ a rtf# &  d é t  Arancel para no 
i n c u r r  en e r ro re s  q u ^ p u M en  perjttílcar, asi los in te -  
■tmm d e l^ ^ r c io ^ & f lo # g # « S « k  

i ^ a r d e  á V. muchos años. Madrid 7 de Enero 
ele 1857.—8arzanallana.= S r. Adm inistrador de la Aduana d e .........

Con el fin de regularizar el d e sp a ch ó le  los anteojos 
llamados gemelos, de nácar, no tari fados expresam ente 
en el Arancel, ha resuelto decir á V. esta Dirección ge
neral que debe aplicárseles la partida 113 del mismo, por 
tener analogía con los de carey com prendidos en ella.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de E nero 
de 1857.=Barzanallana.*=*Sr. Adm inistrador de la Aduana de.,...

RECTIFICACION. : ‘
En la sentencia del Tribunal Suprem o de Justicia, in 

serta en la Gaceta del 15 del actual, línea 80, donde dice 
avalúo, debe decir valor; en la 97 donde dice habrá, debe 
decir habría, y en 1a 126, donde dice al, debe decir d ,

QUINTA SECCION.
SOBORNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

i! Calor máximo del dia..............................
¡I Calor mínimo del dia................................

i 
9 de la mañana

112 del dia,-----
I 3 de la tarde.. 
1 

6 de idem....
a - 

-........ 
-

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

16 
DE 

ENERO 
DE 

1857.

27,991
.27,985
27.955
27,990

Pulgadas
inglesas.

BARÓMETRO 
REDUCIDO 

Á

710,96
710,82
710,06
710,92

Milímetros.

6o,9
— 

3o,5

— 
0B,3 
r.4 
6°. 5 
3°,7 

j

Grados
Reaumur.

TERMÓMETRO 
ENB°,6 

- 
r,4

— 
0\45®,5 
8#,1 
4°,6

v 
Grados 

centígrados.

M. ñico Sinobas.

Sur...............
Sur.................
Sur.................
N

O
........................

DIRECCION 

del viento.

Celajes.
Idem.
Idem.
Alguna nube.

ESTADO 
DEL 

CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 

Diciembre ultim o esta Dirección general ha señalado el 
I I de Febrero próxim o, a las doce del d ia , para la ad ju
dicación en publica subasta de la construcción de dos 
gabarras para elevar los pontones movibles del astillero 
de D eusto , en la n a  de B ilbao , cuvo presupuesto asciende á la cantidad de 22,580 rs. ‘ ^ uP«esio a s -

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomentó v an 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia de Vizcaya^ 
hallándose en ambos puntos de m anifiesto, para conóCi- 
miento del público, la memoria descriptiva, el presu
puesto , los pliegos de condiciones y el plano que cons
tituyen el proyecto aprobado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente ai adjunto modelo, y la can til 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 1 000 rs en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo ‘que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no lo tuviesen al de su cotización en fe 
B olsa; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito de modo aue previene la referida Instrucción. H

Eú el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara , únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos Dor 
la citada instrucción , debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 200 rs., quedando las demás

LOS DOS DELITOS.
(Conclusión.)

VI.
La Em peratriz hace una ligera inclinación de cabeza 

al Procurador general, y continúa: los sucesos adversos 
ó prósperos nunca v f e r i ^ to f e r r e s  una observación que he hecho m uchas veces. Esta m añana me entregaron una 
carta que m e lfenó-de ason\brp^ pt¿es, jam as ha llegado 
a mis m anos hri éscrito más extraordinario. Contiene 
tam bién la revelación de yq  asesinato, y decir que este 
es, asi puepo decir valiéndom e de la vulgar expresión 
de mis buenos paisanos rusos, que este es dia negro 
P ero , seño res, no quiero debilitar éi sentim iento que vais á ex p erim en tar: el lenguaje de un  hom bre que se 
acusa a sí mismo es superior á cuanto pudiera yo d e 
ciros. El Prócurador general va ¿ leeros éste éscrito.

El Ministro recibe el p a p e l, y con mucha pausa lee fe carta siguiente:
Augusta Madre de fe nación rusa:
« El más culpable de iodos vuestros áúbditos se acéf- 

»ca en este dia á los pies de V, M. I. á descubrirte su crí 
»men. La Princesa de ***, descendiente de u na  familia 
»do antiguos bo y ardo s, mi señora y  protectora, ha jóe- 
)> recid o á mis manos hace 31 años en un  bosque de ífe- 
»ha. Mi trém ula mano se resiste á trazar este  funesto 
»Cu aturo. Los rem ord ¡míen tos me han castigado, pero no 
»la fortuna; porque después de mi atentado he adquiri- 
»do legítim am ente bienes inm enso s , aunque he detesta- 
»do y detesto su sangriento origen. Me tomo te libertad, 
«augusta Señora, de d irig ir á V. M. f. un traslado de mi 
»testam ento, archivado hace m ás de 16 años en  el oficio 
»de un escribano de 1a capital del distrito en que vivo. 
»E1 destino que doy á mis bienes manifiesta claram ente 
»que yo no esperaba ó mi última hó ta para a rrepu n tir- 
»me de mi c rim en ; su producto pertenece de derecho á

»los herederos naturales de mi desventurada a m a , si al
aguno se p re sen ta , porque temó que esta ilustre familia 
»se haya ya extinguido. Los productos de una vida labo- 
»riosa y activa los dejo á los hospitales de Kalouga ; mas 
»los últimos deseos de un anciano no recib irán su cu m - 
»plim ientosi V. M. í. no se digna sancionarlos. En el mo- 
»mentó en que vh me acuso nada es m ió ; mis declarado* 
»nes ponen á vuestra disposic on mi vida y cuantos bie- 
»nes poseo, y si hasta ahora me he sustraiclo al rfeor de 
t>tes leyes y  á la infamia no he podido lib rarm e de los 
»remord i míen to s : he vivido, he envejecido con ellos, y 
»el tiem po, que todo lo cura, no ha logrado extinguirlos: 
«ellos m e depedazan el corazón; me persiguen noche v 
» d ia i y este suplicio que cifro después de 30 años lo 
«ofrezco con hum ildad al Todopoderoso como una p e -  
«queña expiación de mi culpa. ¿Más no seré yo por esto 
«acreedor á la justicia h u m an a ,'y  el Cielo aprobará acaso 
»mi silencio para con ella ? ¿Podré m irar la m uerte sin 
«espanto si continúo sustrayéndom e á la severidad de las 
«leyes? Esta duda es espantosa. Quiero evitar su ri^ ir 
«entregándome á 1a justicia y á la decisión de V. M I 
«Aguardo pues lá sentencia en el asilo donde oculto mis 
«dolores y en el que algunas veces he gustado del placer 
«dé hacer un poco de bien. En él recibiré, Señora, con 
«tanto respeto como sumisión las órdenes em anadas de 
«vuéstro Trono augusto, sean las que fueren. Si vuestra 
«gran clemencia, despuesde esta declaración voluntaria, 
«no me juzgo indignó de perdó n , los instantes que me 
«quedan de vida los consagraré á bendecir el nom bre 
«venerado de nuestra madre:; mas si por el contrario 
«ordenase mi castigo, le sufriré con una resignación que 
«hara quizá descender sobre mí 1a m isericordia divina.»

Vuestro más hum ilde siervo y vasallo, P a r a d ik in .
Ahora bien, señores, dijo la Em peratriz concluida la 

lectura : ¿no os llama como á raí la atención la singula
ridad de é lte  m em orial? ¿N o os parece un caso inaucito 
en los anales del crimen y de lóá gráñdes arrepentimien

tos? El testamento que se menciona en el escrito está so
bre esa mesa, con una m ultitud de cartas de mis Gober
nadores y muchos vecinos respetables de los dominios 
de Paradikin. Todas esas cartas que él ha recibido en di
versas épocas, son otros tantos testimonios de la bene
ficencia y ardiente caridad de este hom bre extraño á 
qüier^ningun riesgo asombra cuando se trata de hacer 
un  bien. Por último , si cubrim os con un velo ei delito 
d e  que se acusa él mismo, veremos que su vida es una 
larga cadena de acciones nob les, tiernas y generosas * te
nia mucho que rep ara r, y el cuidado de desquitarse de 
esta inmensa deuda ha sido siempre su pensamiento do
m inante. Ya veis, señores, con qué minuciosa atención 
he examinado todas las piezas que acompañan ál memo
rial que acabais de oir. Desde él alba no he cesado de 
m editar profundam ente sobre la deliberación que debía
mos tom ar, y postrada al pié de los altares he rogado ai 
Dios que ilum ina á los Reyes inspire á su hum ilde se rvidora en  esta grande cuestión.

Ün crim en atroz se ha cometido hoy bajo el reinado 
dé la  Em peratriz Isabel, de gloriosa memoria. La familia 
de la víctim a; las leyes no fueron vengadas; el culpado 
quedó sin castigo; pero, señores ¿no deberemos tom ar en 
consideración el largo intervalo del tiempo y la grande 
distancia que nos separa del delito cometido en otros Es
tados que los nuestros? Sin la confesión inesperada del 
c rim ina l, su falta quedaría sepultada en un sdencio p ro 
fundo; su secreto m oriría con él: ¿y haremos levantar el 
brazo de la justicia sobre la cabeza de un anciano 
que se entrega á nosotros precedido de la peniten- 
cia, y escoltado con tan brillantes testimonios de m il 
acciones virtuosas? ¿No pem ais como yo que P ara
dikin se ha puesto fuera del dominio de la justicia ter
re s tre , y que en adelante su causa es de Jas que p e rte 
necen á las venganzas ó á las m isericordias del Cielo? Dejo pues estas consideraciones á las luces y experien
cia de mis fieles Consejeros: los Soberanos pueden ex 

traviarse en su clemencia como en su rigor. Asistidme 
decidme la^verdad : sus acentos jam as han asustado mis oidos.

Un largo silencio sucede al discurso de Catalina. El 
Procurador general da una m irada á toda la Asamblea, 
se levanta y dice: Señora, cuanto más m iro alrededor 
mió, tanto m ayor es mi seguridad de que yo soy el.órga
no de la unanim idad del Consejo para rend ir el debido 
hom enaje á la profunda sabiduría que acaba de desplegar V. M. I. ,Es evidente que Paradikin se halla en el ca
so de la prescripción ; mas aunque el tiempo no le h u 
biese puesto bajo esta egida tu te lar, su espontánea de
claración y arreglada conducta, atestiguada por todas las 
Autoridades superiores, le harían digno del acto de c le 
mencia que vuestro m agnánim o corazón le prepara.

En seguida un Consejero privado, tomando la palabra, 
dice : Señora, si V. M. me perm ite añadir mi voto á los en 
que se apoya 1a causa de Parad ik in , me atreveré á decir
que este hom bre singular no me es desconocido. Cuando
V. M. tuvo á bien nom brar á mi lujo gobernador de Tou- 
la , pase algunos dias en la ciudad del distrito en que se 
hallan situados los dominios de Paradikin. Después de 
habérsem e dado curiosas noticias sobre la originalidad 
de su c a rá c te r , se me habló con el m ayor entusiasmo de 
su incom parable caridad y disposición á hacer un servi
cio á cualquiera. Muchos rasgos que le honran sobrem a
nera se conservan en mi mem oria, y as i, no-sin un vivo 
enternecim iento, veo á V. M. dispuesta á que luzcan so 
bre la cabeza de este anciano arrepentido los rayos de vuestra augusta clemencia.

Enlónces la Emperatriz dejó oir estas palabras: dicho
sa en poder apoyar mi conciencia sobre la de los m iem 
bros del Consejo: digo con un verdadero sentim iento de 
gozo , que mi sentencia será á un tiempo clemente y  ju s 
ta. Si, señores, voy á p ronunciar sin turbación y sin ei 
am argo tem or del pesar que se le conceda ei perdón.

Estas palabras, dichas con el acento de una alma que

se considera dichosa en perdonar, electrizan al auditorio 
y por un movimiento tan extraordinario  como el asunto  
que acababa de discutirse, todos los Consejeros aplauden 
la  sentencia de su Soberana con alegres vivas. Estes ex 
clamaciones, contrarias á la etiqueta de una sesión lison
jean el corazón de Catalina; se levanta sonriéndose 'ábren- 
se las puterías del salón; la Em peratriz desaparece y  fe Asamblea se separa. ’ J

Mientras pasaban estas Cosas en Petersburgo Voro- 
mtcheff caminaba hácia esta capital con la len titud  aue 
había previsto Gregorieff. Por todas partes donde encon
traban amigos y conocidos, los placeres le encadenaban 
y le distraían hasta el punto de hacerle olvidar el in té ré - 
sante objeto de su viaje. Los señores rusos están m as Süje- 
tos que ninguno a fastidiarse en sus vastos y aislados cas
tillos, y asi agiadecen sobrem anera fe llegada* de cual
quier amigo para distraerse de la vida monotona qué pa
san con su familia. Entónces el an fítrión se anima para 
proporcionar toda clase de placeres á sus convidados* 
cada dia les ofrece nuevas diversiones,, y  proyecta otras para el siguiente; se convoca á toda la vecindad , fe ca2a 
la pesca, los conciertos en campo rasó ó bajó las ra&iás 
de los árboles, espectáculos, festines, carreras de caba
llos y fuegos artificiales , todo se pone en movimiento 
para d ivertir al huésped y darle una alta idea de fe mag
nificencia de su casa. Prolongando su m ansión en estas 
tum ultuosas m oradas, Voronitcheff tenia un  doble motivo 
cual era el de divertirse y  dejar el tiempo suficiente á 
Paradikin para que reflexionase sobre si daría ó no  los 
100,000 rublos para com prar ei secreto. Todas las noches 
se informaba con el m ayor cuidado si había venido en 
su busca Andrés A lexiow itch; pero á cada $3 Nverstás 
que caminaba dism inuía su confianza, y  fe esperanza de 
tom ar la suma deseada y  tan necesaria al levantam iento 
de su vacilante fortuna se desvanecía á cada vuélta oue 
d a b a n la s  ruedas de su dróUski. Alguna* veces se re 
prendía á sí mismo por haber sido demasiado exigente



¿voluntad de los limitadores» siempre que no b^jeú de 
20 rs.

Madrid 10 de Enero de 1 857. —  El Director general 
de Obras públicas» Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D N N vecino d e    enterado del anuncio p u -
blicado con fecha de 10 de Enero último y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de dos gabarras 
para elevar los pontones movibles del astillero de Deus- 
to en la ria de Bilbao, se compromete á tomar á su 
cargo dicha construcción, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. (Aqui la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanam
ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del próponente.)

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento.
en el mes de Noviembre de 1856 para los efectos del Real
decreto de 10 de Junto de 1847 sobre propiedad literaria.

Final núm. 6.° Edición de piano dé la zarzuela, La flor 
de la Serranía, autor, editor é impresor D. Bernabé Car
rafa, impresa por el mismo en Madrid en 1856: primera 
edición en fólio de 3 páginas.

Terceto núm. 5.° Edición de canto de la misma zar
zuela, autor, editor é impresor D. Bernabé Carrafa . im
presa por el mismo en Madrid en 1856: primera edición 
en fojio de 6 páginas.

Final núm. 6.° Edición de canto de la misma zarzuela, 
autor, editor é impresor D. Bernabé Carrafa, impresa por 
el mismo en Madrid en 1856 : primera edición en folio de 
6 páginas.

Fábulas, cuentos y epigramas morales escritos en va
riedad de metros, autor y editor el Barón de Andilla, 
impresa por Rivadeneíra en Madrid en i 866: primera 
edición en 8.° Dos tomos de 210 páginas. Obra dedicada 
á S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

Manual de Historia natural, autor y editor D. Manuel 
María José de Galdo, impresa por Rodríguez en Madrid 
en 1856 : cuarta edición en 8.® mayor. Ün tomo de 494 
páginas.

Calendario para el año de 1857, editor é impresor 
D. Ramón Campuzano, impreso por el mismo en Madrid 
én 4856: primera edición en 8.° Un tomo, ilustrado con 
los retratos de los principales Soberanos de Europa.

Curso elemental de geografía física, política y astro
nómica , autor y editor D. Bernardo Monreal y Ascaso, 
impresa por Moíiner y compañía en Madrid en 1856: se
cunda edición en, 8.° mayor. Un tomo de 424 páginas, 
ilustrada con láminas.

Ejercicio diario en sufragio de las almas del purgato
rio , autor y editor D. Miguel de Neira, impresa en "Ma
drid, imprenta de La Esperanza, en 1856: primera edi
ción en 16.° Un tomo de 16 páginas.

NoVena á Nuestra Señora de das Cruces, patrona de 
la ciudad de Don Benito, editor D. Miguel de Areas, im
presa en Madrid, imprenta de La Esperanza, en 1856: 
primera edición en 16.° Un tomo de 24 páginas.

Hechos, números y experimentos; recolección de da
tos estadísticos y oomerciales; correspondencias de pesos 
y medidas; resistencia de materiales; tablas, fórmulas y 
experimentos mecánicos, químicos, físicos, hidráulicos 
marinos & c ., autor y editor D. José Gil y Montaña, im- 
présa por Gaspar en Barcelona en 1856: primera edición 
en forma de cartera: segunda parte, de 129 páginas.

Compendio de la Historia Sagrada en verso, autor y 
editor D. Francisco López Aldeguer, impresa por Ibarra 
en Alicante en 1856: primera edición en 16.° Un tomo de 
82 páginas.

Manual de Confesores, autor el abate Gaume, editor 
é impresor D. Manuel Ancos, impresa por el mismo en 
Madrid en 1856: primera edición en 4.° Un tomo de 577 
páginas. Traducida de la sétima edición francesa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA H. VILLA.

Él Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha acordado, con la competente autorización de la Supe
rioridad, subastar en licitación pública, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en su 
Secretaría, la corta de leñas del soto del Prado Herrero 
correspondiente al caudal de propios, para cuyo remate 
ha señalado el Excmo. Sr. Alcalde el lunes 26 del corriente 
á las doce del dia, en la sala destinada á estos actos en las 
Casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su debido conoci
miento,

Madrid 15 de Enero de 1857. =*Cipriano María Cle
mencia»

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Gran venta \j rifas- á beneficio de la casa Inclusa de esta 
corte.

Darán principio el sábado 17 del corriente, en el gran 
salón del Ministerio de Fomento, sito en el piso bajo de 
la Trinidad, en cuyo local se hallarán colocadas diferen
tes tiendas para la venta de toda clase de objetos que se
rán despachados por las señoras á precios muy mode
rados.

Todos los dias se hará una rifa en cada tienda, en la 
que las señoras despacharán los billetes correspondientes 
durante todo el dia, y se verificarán los sorteos por la 
tarde á última hora.

Una de las tiendas estará destinada para hacer una 
rifa especial, á precio sumamente módico.

En otra se venderá exclusivamente todo género de 
pastelería y dulces.

Para los objetos que SS. MM. y AA., con su generosi
dad acostumbrada, se han dignado regalar, se hará una 
rifa particular, despachando las señoras los billetes du
rante todo el tiempo de la venta, y haciendo los sorteos 
en el mismo local después de concluida esta.

La Junta, agradecida en extremo á la generosidad del 
publico que tan completamente ha correspondido á su 
invitación remitiendo el número de objetos suficientes 
tanto para la venta como para las rifas, no duda que 
acudirá gustoso esta vez, como lodas, á contribuir con 
su presencia al feliz resultado de esta buena obra en fa
vor de los seres desgraciados que están encomendados á 
su cuidado. *

Nota. La venta y las rifas se abrirán á las doce del 
día y se cerrarán á las seis de la tarde, durando desde el 
sábado 17 hasta el domingo 25 inclusive. |

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Don Benito, dotada con 6,000 rs. anuales, de coaformi- 
•jad con lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento de 16 
de Setiembre de 1845, he dispuesto se anuncie al públi
co por término de un mes, á fin de que los aspirantes á 
dicha plaza puedan dirigir sus instancias documentadas 
al Ayuntamiento de la citada ciudad.

Badajoz 9 de Enero de 1857. =Celestino Mas y Abad
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL DE DOMEÑO.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por separación del que la obtenía, dotada con 2,500 rea
les vellón y 300 para gastos de escritorio: los aspirantes 
remitirán sus solicitudes, francas de porte, á la Secre
taría de este Ayuntamiento, con los documentos que pre
viene el Real decretó de 19 de Octubre de 1853, en el 
término de un mes, á contar desde el dia de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi
cial de estaprovincia.

Domeñó 21 de Diciembre* dé 1856.MEI Alcalde , José 
Cervera. v 162

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTURGE.

El Ayuntamiento de este concejo, autorizado compe
tentemente, ha resuelto crear una plaza de médico-ciru
jano titular del mismo , con la dotación de 8,000 rs ., pa
gados en metálico por el mismo: la importancia de esta 
población, con casas cómodas para huéspedes; sp proxi
midad á Bilbao, capital de la provincia, con la que se 
comunica diaria, segura .y cómodamente por mar ó por 
tierra; la circunstancia de hallarse al presente en curso 
de ejecución de obras notables para mejorar el puerto 
destinado á tomar baños de m ar, hacen esperar que su 
concurrencia, siempre en progresión ascendente , sea 
mayor en el verano próximo. Estas consideraciones, unidas 
á la no ménos atendible de ser este concejo colindante 
muy próximo de Portugalete, San Salvador del Valle, Ses- 
tao , Abanto y Ciérbana, recomiendan este partido como 
muy ventajoso para los facultativos por las frecuentes 
salidas que han de tener, por necesidad, por carecer de 
médico dichos pueblos, á excepción de Portugalete. Los 
aspirantes, á quienes se advierte que no se habla vascuen
ce en este pueblo ñi en los demas mencianados, dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento, dentro del 
término de un mes, contado desde la inscricion de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Santurce 3 de Enero de 1857.=El Alcaldé, José de 
Echevarría. 105

REAL ACADEMIA SEVILLANA DE BUENAS LETRAS.
Esta corporación ha acordado abrir concurso público 

para premiar la mejor memoria que se presente sobre 
uno de los temas siguientes:

1.° Caracteres que distinguen el idioma castellano del 
siglo XVI y el usado actualmente, manifestando hasta 
qué punto debe aquel ser imitado.

2.° Influencia de las novelas en las costumbres.
Las memorias deberán dirigirse al Secretario de la 

corporación, francas de porte, y á más un pliego cerrado 
con el nombre del autor, teniendo una y otro el mis
mo lema.

Serán admitidas hasta el dia Í0 de Mayo próximo, no 
pudiendo optar al premio las que se reciban con poste
rioridad.

La adjudicación de premios será el dia 30 de dicho 
mes, en sesión pública, abriendo solamente el pliego que
contenga el mismo lema que la memoria presentada y
los demas serán en el acto quemados por el Secretario de 
la corporación.

El premio consistirá en una medalla de plata, de peso 
de cinco onzas y el título de Académico de número si el 
autor reside en la capital, y el de corresponsal en otro 
caso.

El accessit será premiado con los mismos títulos res
pectivamente.

Lo que se hace saber ai público según acuerdo de la 
citada corporación.

Sevilla 10 de Enero de 1857,^Licenciado José María 
Pallares, Secretario. 174

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Joaquín Calderón y González, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, Abogado de los Tribu
nales del reino y Administrador Jefe de la Fábrica de 
tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de órden de Ja Superiori
dad se sacan á pública subasta las duelas, fondos y aros 
de barricas/bajo las condiciones siguientes :

1.a La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicada en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, á las 
doce de su mañana, ante el Administrador Jefe y del Con
tador de dicha Fábrica, con asistencia del escribano de 
la misma.

2.a Las posturas se harán á la alza por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que al final se insería, y no 
se admitirá ninguna oferta que baje del tipo de 9 rea
les vellón quintal castellano; en la inteligencia que 
después de presentados los pliegos 110 podrán retirarse 
bajo ningún pretexto.

3. A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurreutcs. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacia de un cuarto de 
hora y pliegos cerrados, en la cual soto tomarán parte 
los firmantes de aquellos ó sus apoderados, y se adjudi
cará al mejor postor.

4.a Será obligación del rematante sacar de su cuenta 
las duelas, fondos y aros de donde están depositados, 
colocándolas en el peso y extraer del establecimiento las 
que se produzcan en fin de cada mes, ó ántes si asi se dis
pone por el citado Administrador Jefe, sat:sfaciéndose su 
importe en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia.

5.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la expresada 
Tesorería la cantidad de 500 rs. vellón , los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas.

6.a Cuando el rematante 110 cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
é impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

7.a El sujeto á cuyo favor quede el remate depositará 
en dicha Tesorería 2,000 rs. vellón en metálico por via 
de fianza; pero no tendrá efecto el contrato hasta que 
hubiese merecido la aprobación del Gobierno de S. M. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la es
critura y sus copias serán de cuenta del rematante."

8.a Si por faltar el rematante á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacien
da, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y  bienes de aquel, quedando á salvo el 
derecho al mencionado rematante para dirigir sus recla
maciones y demandas por la via contencioso-adminis- 
trativa.

9.a Las multas y demas indemnizaciones á que diere 
lugar el rematante serán efectivas gubernativamente.

10. En la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del rematan
te y sus fiadores, se procederá sumariamente y por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo que para 
la recaudación de tributos, rentas y créditos del Fisco 
establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

11. Finalmente, este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 13 de Enero de 1 8 5 7 .= Joaquín Calderón. ™  
Por su mandado, José Cirer y Palou.

Modelo del pliego de proposición de que $6 hace mérito en 
la condición íí.a -

D. N .  .....................   veéitfo d e . . .  . . . . . . . . . . . .
enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobier
no ñ ú m .   fecha..  y en el Boletín oficial de
esta provincia, n ú m. . . . . . .  fecha. } y  de las condi
ciones y, requisitos que se previenen para la adjudica
ción por la Hacienda en pública subasta de las duelas, 
fondos y aros de las barricas que contuvieron tabacos y 
se consuman por término de un año en esta Fábrica, se 
compromete á comprar aquellas bajo las expresadas con
diciones al precio de . . . . . . » » * •* • .  reales. . . . .  céntimos
cada un quintal castellano.

(Fecha y firma.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VERA.

D. Manuel Fernandez del Castillo, Abogado de los 
ilustres colegios de Granada y  Córdoba, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, Auditor honora
rio de Marina y Juez de primera instancia por S. M. 
( O. D. G .) de esta ciudad y su partido.

" llago saber que hallándose vacante una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado, por fallecimiento del que la 
obtenía, se hace notorio para que los aspirantes á la mis
ma acudan ante este dicho Juzgado en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar su in -  
sersion en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid ; teniendo presente que para la admisión á dicha 
plaza serán preferidos los licenciados del ejército que ha
yan servido con buena nota , conforme á lo dispuesto en 
la Real órden de 30 de Octubre de 1852.

Yera 7 de Enero de 1857. =  Manuel Fernandez del 
Castillo.= Por mandado de S. S.» Manuel Enmard. 163

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J UD I C I A L E S .

Tenencia de Alcalde de Madrid .=  Distrito de la Inclusa.=En 
virtud de providencia del Sr. D. Estanislao de Frquijo, y á ins
tancia del representante de la sociedad minera titulada San Mi
guel, se cita y llama á D. Salvador Jiménez, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca por sí ó por medio de apoderado el 
dia 24 del corriente, á las doce, en la audiencia de S. S., calle 
de la Encomienda, núm. 3, 'á celebrar juicio verbal con dicho 
representante sobre pago de 460 rs. procedentes de dividendos; 
apercibido que si no compareciesen seguirá el curso de los autos 
con arreglo á la ley.

Madrid 14 de Enero de 1857,=E1 Secretario, S. Marín.
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D. José Ponsibet, Alcalde constitucional de esta ciudad y Juez 
de primera instancia interino de este partido &c.

Hago saber que en providencia de esto Juzgado de 31 de Di
ciembre anterior se ha mandado fijar edictos convocando á los 
acreedores contra D. Bernardo de Viches á junta general para el 
nombramiento de Síndicos, citando á los que ya se han presen
tado á los autos por cédula que se les entregara, ó á sus represen
tantes y á los demas por edictos que se fijarán en esta población, 
y se insertarán en el Boletín de la provincia y Gaceta de Madrid, 
poniendo en ellos que la junta se celebrará el dia 22 de Enero 
próximo, en la audiencia de este Juzgado, á las diez de su ma
ñana, cuya circunstancia se expresará también en las cédulas que 
se entregarán á los presentes.

Dado en la Carolina á 7 de Enero de 1857.—José Ponsibet, =  
Por su mandado, Miguel de la Vega. 168

En virtud de providencia dictada en este dia por el Excelen
tísimo señor D. Pedro Tomas de Córdova, Teniente Alcalde del 
Juzgado de paz del distrito del Hospital de esta corte, se cita á 
D. Ramón Estrada y á D. Atanasio de Hoyos, cuyo paradero se 
ignora, para que en el dia 19 del actual, alas doce del mismo, se 
presenten en la audiencia de S. E., sita en la calle de la Magda
lena, 2 2 , principal, á contestar al juicio de conciliación á que les 
demanda D. Gerónimo Montesinos, como apoderado de la socie
dad minera Siglo XIX, sobre pago de varios dividendos que adeu
dan á la referida sociedad, ó amortización de las acciones que res
pectivamente poseen en ella; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de 1857 — El secretario, Pedro Car
rascosa. 170

E11 cumplimiento de lo mandado en autos de este dia , dicta' 
dos en cuatro expedientes de juicio verbal á instancia de don 
Manuel Pando Castañeda contra Ambrosio López, sobre pago 
de Alquileres, por el Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, 
Teniente Alcalde del Juzgado de paz del distrito del Hospital, se 
sacan en pública subasta los utensilios del establecimiento de 
vacas de la calle de la Magdalena, núm. 38, con tres de estas 
y dos crias, para el dia 22 del corriente y hora de las doce, cuya 
tasación se halla de manifiesto en Ja secretaría de dicha alcaldía, 
sita en dicha calle de la Magdalena, núm. 22 . cuarto principal 
izquierda.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. Ma
drid 13 de Enero de 1857.=E1 secretario, Pedro Carrascosa.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Alonso y Do
mingo Gutiérrez, pasiegos, naturales de Arredondo, en la pro
vincia de Santander, para queden el término de nueve dias acu
dan á este Juzgado de Hacienda, en el que se sigue causa de ofi
cio contra los mismos por aprehensión de géneros de contraban
do, verificada el dia 14 de Noviembre último en las inmediacio
nes del puente Nuevo, jurisdicción de la anteiglesia de Begoña, á 
oir los cargos que contra los mismos resultan; apercibidos que en 
defecto se seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Bilbao 4 de Enero de 1857.=José Jorge de Goya.=Por man
dado de S. S., Francisco de Basterea. 144

* D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Lerma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elias y Damian Rico, 
vecinos y naturales de Contreras. para que en el término de 30dias 
comparezcan en este Juzgado por la escribanía del que autoriza, 
con objeto de recibirles sus indagatorias y que respondan de los 
cargos que contra ellos resultan en la causa criminal que se sigue 
por hurto y venta de un macho cabrío de la pertenencia de Pedro 
Regalado Martínez, vecino de Ciruelos de Cervera, pues asi lo 
tengo mandado por auto de este dia; pues si se presentasen, se 
les oirá y administrará justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Lerma 4 de Enero do 1857.=Isaac Martínez,=Por su man
dado, Modesto Re villa, 145

En la tarde del dia 9 de Noviembre ante próximo intentaron 
dos jóvenes, llamados Domingo Iriarte y Juan Antón, hurtar unas 
alforjas en la calle del Grafai á un carretero cuyo nombre y ape

llido se ignora, así como también su domicilio; y teniendo que 
recibirle declaración én causa que sobre el hecho se instruye, se 
le cita por el presente para que comparezca en el Juzgado de 
primera instancia de las Vistillas de esta corte, y escribanía de 
D. Manuel Ortiz, pues así lo tengo mandado por auto de este dia.
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Por providencia dé D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de primeé
ra instancia del distrito de Lavapiés en esta corte, Sé cita, llama 
y emplaza á Manuel Gómez del Rivero, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan por primero, segundo y tercer edic
to y pregón se presente en la cárcel de Villa, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue en el referido 
Juzgado y escribanía de D. José Izquierdo por hurto de ropas á 
Sinforosa López, pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, v de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, y se 
entenderán las diligencies hasta definitiva inclusive con los es
trados del Tribunal. 150

En el Juzgado de las Vistillas de esta corte se instruye cátasa 
criminal contra Domingo Iriarte y Juan Antón Bernabé por ten
tativa de hurto de unas alforjas en la calle del Grafál 
del dia 9 de Noviembre ante próximo á un carretero, cuyo nom
bre, vecindad y residencia se ignora ; y habiéndose mandado en* 
el proceso que se reciba declaración á dicho carretero , se cita 
por el presente para que comparezca en dicho Juzgado y  escri
banía de D. Manuel Ortiz, sita en el edificio de la Audiencia Ter
ritorial al efecto indicado. 153
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En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honora
rio de S. M., Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta corte, refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado por S. M. para el despacho de la de 
número de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita , llama y  
emplaza por última vez y término de seis dias á José García Pé
rez, .cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en .el 
referido Juzgado y por la citada escribanía, para hacerle saber 
cierta providencia recaída en los autos que sigue el mismo con 
Baltasara Cardenal, sobre tercería á la parle de sueldo embarga
da á Antonio García ; apercibido que pasado dicho término sin 
comparecer, se declarará esta por desierta, dándose á aquellos 
el curso que copresponda.*=El escribano, Mariano Fernandez 
García. - 151

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
se cita, llama y emplaza por tercero y último anuncio á Juan Ló
pez y Vázquez, vecino de esta corte, que ha vivido en la Cor
redera baja de San Pablo, número 51, cuarto tienda, para que 
en el término de nueve dias desde la inserción del presente 
comparezca en dicho Juzgado y escribanía de D. Cándido Capi
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye, y  de que yá tiene conocimiento; bajo 
apercibimiento que no presentándose será declarado contumaz 
y rebelde, parándole el procedimiento el perjuicio que haya 
lugar. 149

D. Manuel Martin de Lezcano, Caballero do la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica, escribano por S. M. 
público del número perpétuo de esta ciudad y de Obras públi
cas del distrito.

Doy fe que en este día ante los Sres. D. Baltasar Alvarez 
Revero, Magistrado de esta Audiencia territorial; D. Mariano del 
Valle, Juez de primera instancia de Valoría la Buena; D. Igna
cio Paez Jaramillo, que lo es de Rioseco, D. Ezeqüiel Valdés, que 
lo es de la Mota del Marques; D. Santiago Motta, que asimismo 
lo es de Olmedo, y  D. Pascual Alonso, que lo es de Medina del 
Campo, Presidente y Jueces que componían el Tribunal para fa
llar la denuncia interpuesta por el Promotor Fiscal del Juzgado 
de primera instancia de esta capital de un impreso que con el tí- 
tulo de Sentimiento y  bien fundadas quejas con que Dios se está 
quejando de todos los pecadores por la mala correspondencia 
que tenemos á los muchos beneficios que estamos recibiendo de 
Su Majestad con los cargos que hace á cada uno de la vida que 
vive, y concluye el perdón de sus defectos. Valladolid, imprenta 
de D. Dámaso Santarén, se ha dictado que su tenor y el de la 
publicación dicen así:

Sentencia.=En la ciudad de Valladolid á 10 de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y siete, reunido el Tribunal en la hora 
y sitio señalados para ver y  fallar la causa formada contra Don 
Dámaso Santaren como autor responsable del impreso que, con el 
título de Sentimientos y bien fundadas quejas con que Dios se 
está quejando de todos los pecadores, ha sido denunciado por el 
Promotor fiscal del Juzgado de esta capital en concepto de se
dicioso, principalmente en la estrofa que empieza «Ven acá tú 
poderoso, tan rico como avariento», y  concluye «Come, bebe 
viste y calza, que ya después nos veremos », en cuya causa se 
han observado las formalidades prescritas en las disposiciones vi
gentes sobre imprenta , califica de no culpable el impreso denun
ciado , y en su consecuencia absuelve al expresado D. Dámaso 
Santaren, declarando las costas de oficio, y que se publique en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia. Asi de
finitivamente juzgando lo proveyeron y firmaron los señores*que 
componen dicho Tribunal.=Doy fe.=Baltasar Alvarez Reyero.= 
Ignacio Paez Jaramillo.=Mariano del Valle.*=Santiago de Mot- 
ta.=Pascual Alonso.=Ezequiel Valdés.=Ante mí, Manuel Martin 
ele Lezcano.— Publicada la anterior sentencia por el Sr. Presi
dente D. Baltasar Alvarez Reyero, celebrando audiencia pública 
en Valladolid á diez de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Manuel Martin de Lezcano.

Corresponde á la letra con su original que obra en la causa 
formada contra D. Dámaso Santaren, y  queda en mi poder, de 
que doy fe y á que me remito. Y para que conste y  se inserte 
en la Gaceta del Gobierno, lo signo y firmo en Valladolid á 10 
de Enero de 1857.—Manuel Martin de Lezcano. 101

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica , Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y  su partido.

Al Sr. Director de la Gaceta del Gobierno hago saber, que 
en este Tribunal y escribano refrendante se sigue eausa criminal 
en averiguación del autor ó autores del robo ejecutado en la no
che del dia 9 'al 10 de los corrientes en la iglesia parroquial 
de la villa de Galbarruli, al parecer por tres hombres, según las 
huellas que se observaron én las heredades inmediatas á la ex
presada iglesia en el reconocimiento que se practicó, consistente 
en dos vinajeras de plata, en el pedazo de la parte baja ó maz
morra de la cruz parroquial, la cual es de metal con espuma de 
plata, y el copon que se hallaba metido en el Sagrario, cuyo de
lito fue cometido con fractura de las puertas de la iglesia y sitios 
donde se conservaban los efectos robados ; por todo To cual he 
dispuesto en providencia dictada en la recordada causa dirigir á 
V. el presente, á fin de que se sirva disponer se inserte en la baceta 
del Gobierno para conocimiento de los plateros, joyeros,prende^ 
ros y otras personas que se dedican ai comercio de esta clase,

para que sí se presentase á ellos alguna persona á vender alga- 
<no de los efectos robados ía reténgan, poniéndola á disposición 
[de la Autoridad competente para su remisión á este Tribunal 
:eonios efectos que se la cojan; púas en realizarlo asi dispensará 
lúa distinguido servicio á la administración de justicia.

Dado en Haro á 12 de Enero de 1857.^Patricio ‘Bartolón# 
^Florés.==íPor a i mandado, Licenciado, Jacinto Martínez.
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D: José María García Navárri), Juez de primera instancia de 
esta villa de Belmonte y  su partido, que de ser asi y hallarse en 
actual uso V ejercicio el escribano que refrenda da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Torre Man
rique, vecino de la Osa de la Vega, á fin de que se presente en 
este Juzgado para conferirle traslado de la acusación fiscal en la 
causa criminal qtie contra él y otros se sigue sobre hurto de leña; 
pues de no presentarse con dicho objeto , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dido en BeMóhte á 43 de Énéro dé 1857.== Licenciado José 
María García Navarro.=Por su mandado, Julián Conchuela,
: ’ L.' ’ . . - ‘ L : - ■ 172'
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Tribunal de Cuentas del Reino.=*Por el presente y en virtud 
de disposición del Excmo» Sr. Ministro de la sección sexta de este 
Tribunal, le cita, Rama y  emplaza d  D. Miguel Belluga, Admi
nistrador prmeipa^que fué de Hacienda pública en la provincia 
de Zaragoza en 1855, f&ra que en eí término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á <j| este anuncio, se pre
sente en esta Secretaría/poFÉf.0 jfor medio de apoderado, á re
coger y contestar la copia del segundo reparo ocurrido en el exá- 
men de la cuenta de ingresos y  pagos del mes de Julio de dicho 
añó rendida por D. Jesé María de Villar, Tesorero de Hacienda 
publica de la misma provincia, y  cuyo reparo debe solventar e - 
Belluga; en la inteligencia que trascurrido el plazo que se señala 
sin haberse presentado, le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1857,=ELSecretario general, José 
María Ossorno.

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa dé Valderrobfes.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gil y  Guarch, 
vecino de Peñarrbya, contra quien estoy procediendo criminal
mente sobre haber incendiado la bardiza del vergel de su con
vecino Gaspar Gil la madrugada del 15 de Setiembre último, para 
que dentro del término de 30 dias, siguientes á este anuncio, se 
presente en estaá cárceles nacionales á contestar á los cargos que 
cóñtra el mismo aparecen; pues si asi lo hiciere, le oiré y admi
nistraré justicia en lo que la tuviere, apercibido que de lo con
contrario seguiré la causa en su ausencia y  rebeldía, y  se enten
derán en los estrados del Tribunal las notificaciones, y  demas di
ligencias que tengan que practicarse con el mismo, parándole el 
perjuicio como si se hiciesen en su persona.

Dado en Valderrobres á 17 de Diciembre de 1 856*=Meíquiadef? 
da Roxae y JlzuQla =-Pnr «u mandado. Justo, 'jGÜron
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D. Manuel Brualla, Auditor general de Guerra interino del 
ejército y  reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento Feliciano 
Barrio, natural de Buenavista, soldado que fue del regimiento 
infantería de Borbon, para que en el término de 30 dias que se 
les prefija comparezcan á deducir su derecho en forma en esté 
Juzgado y  expediente de testamentaría que pende en la escriba
nía principal que esta á cargo del infrascrito ; en el concepto de 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Enero de 1837.=Manual Brualla — 
Por mandado de S. S., Joaquín Labrador. 178
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID — Se anuncian en el teatro de Jovellanos las 
zarzuelas Juan Lanas, El Lancero, Amantes y Rivales, La 
Gitana de Toledo, Frá Diábolo, Los Mosqueteros de la Reina, 
y otras que hace dias hemos oido decir á la prensa que 
estaban admitidas por la empresa de Jovellanos, deberán 
estar muy próximas á entrar en campaña. Con medios 
tan poderosos, no dudamos que la empresa saldrá airosa 
en el presenté añó cómico, (gpoca.)

Van á principiar en la calle Ancha de San Bernardo 
las obras para la distribución de aguas, construyendo 
galerías iguales á las que se están haciendo actualmente 
en la calle de Fuencarral. (Esperanza.)

VIGO 14 de Enero.—Parece ser que empiezan.¿ ver
se los efectos del temporal que hemos sufrido en la últi
ma quincena dé Diciembre, pues según hemos oido, han 
aparecido en frente de la ría de Sanees dos buques náu
fragos, que se cree sean extranjeros: posible es que ha
yan ocurrido más siniestros, pues el temporal, según se 
ve ya por los periódicos, ha sido general, y en las cosías 
de Levante ha causado bastantes desgracias. [El Faro.)

TARRAGONA 42 de Enero.—Durante el día de ayer 
reinó en esta ciudad un viento NO. impetuoso que con 
su fuerza derribó en una de las calles ae la parte alta 
una chimenea, y á más rompió una infinidad de crista
les en las tiendas y balcones. Se hacia casi imposible du
rante el dia transitar por estas calles, pues que en ellas 
volaban gorras y  som breros, y hasta algunas personas 
besaron el santo suelo. En el puerto duró la tempestad 
desde las odio de la mañana hasta las tres de la tarde; 
pero ignoramos á punto fijo si ella ha causado algún da
ño, porque imposible se hacia y ademas peligroso visi
tar la parte baja déla ciudad. Sin embargo, dudamos el 
aue ha va aue deplorar ningún siniestro. D. M. de T.)

BILBAO 45 de Enero. — Ayer al medio dia hubo un 
momento en que el Cielo pareció querer descargar sobre 
nuestra villa un terrible huracán. Oscurecióse el dia, y. 
algunas pardas nubes, arrebatadas por el duro viento del 
SO., surcaron el espacio con uná velocidad sin igual. Pre
cisamente en aquel instante acababa de franquear nues
tro puerto el bergantín prusiano Paul et August, Capitán 
Haúnrisse, cargado con 7,000 fanegas de trigo, proce
dente de Yarmouth, el cual, y á pesar de llevar á bordo 
su práctico correspondiente, se vio arrollado entre mué- 
lies por el huraoan, y  le obligó á varar en la playa del 
desierto (San Nicolás) en donde se halla bastante mal pa

y casi llegó á mirar el asunto con indiferencia porque 
algunas brillantes realidades vinieron á su socorro. Con
tra su costumbre había jugado con felicidad en los pala
cios donde se había detenido; su bolsillo y cartera ha
bían engrosado prodigiosamente con las pérdidas de 
aquellos que tan fastuosamente le habían hospedado por 
ser muy com.ua que aquel que da de comer si concibe 
lar.*deii d# pagar con sus convidados experimenta casi 
siempre la mala suerte del juego.

Sumamente gozoso yoronitcheíf de su reconciliación 
con la ciega diosa entró én Petersburgo como un hom- 
rííU i °  a lin papel importante. Se figu-

las caPitales s°n tan codiciosas de
bre (le moda h° m-

pór espacio de tantos años bajo la sombra del silencio* 
pero no lisonjeaba esto tanto su vanidad como el favor 
qüe esperaba ad qu irirán  el Oso del Imperio 1 ) Con d  
Ministro de la Justicia. * * i J, con el

Tales eran las risueñas ideas de Voronitcheff cuando 
entro su coche con mucho estrueñdo en el patio de la 
Fdndq de Europa, adonde iba á parar siempre. Luego que 
mibieron trasportado todos sus efectos á uno de los apo
sentos de aquel bello edificio, el celoso defensor de la 
moral publica, tratando de recuperar el tiempo que ha* 
bia perdido, escribió aun ántes de desnudarse una es
quela al Ministro de Justicia pidiéndole una audiencia. La 
respuesta no se hizo esperar'por muchas horas, pues se 
e citó para las nueve de la noche de aquel dia. Lison- 

J adp Voronitcheíf hasta el ultimo punto, atribuyó esta 
respuesta al prestigio de su nom bre, que él ereia 

Histórico, y apénas dió el reloj las siete se puso al toca-

"Kte^Pa el Yiombre que daba Pedro el Grande al 
procurador general del Imperio, Presidente del Senado.

dor, adornándose con tanto esmero que se hubiera di
cho que únicamente trataba de deslumbrar los ojos de
S. A. más bien que cautivar su espíritu por la revela
ción de una aventura maravillosamente trágica. Después 
subió en su coche y se encaminó al lugar de la cita, re
bosando su corazón alegría y orgullo como si fuese á la 
conquista de una provincia.

No pudo quejarse se le hiciese guardar antesala, por
que apénas dijo su nombre fue introducido en el gabine
te del Ministro. Se acercó á él con la confianza de un 
Jiombre que está persuadido va á hacer un gran sprvicio 
al bien público, y para ello iba provisto de la carta del 
criminal y de los papeles que le había enfregado la an
ciana posadera. Empezó su arenga con el énfasis de un 
orgulloso y la jactancia de un necio, y bastante ocupado 
de su discurso para observar los diversos movimientos 
de la fisonomía del Ministro, cuando creia que su dis
curso había producido el mayor efecto, le interrumpió 
vivamente el Ministro, diciéndole con sequedad:

^-Ya sé todo eso; no paséis más adelante, pues os to
máis un trabajo inútil....

— Pero , Príncipe , ¿cóm o habéis de saber una cosa ig
norada , y qqe yo solo en toda la extensión del Imperio 
he....

— Pero, señor, contestó el Procurador general, si la 
persona contra quien deponéis se os hubiese adelantado 
acusándose á sí misma, y si hubiese revelado su crimen 
sin omitir la menor circunstancia, ¿n o  convendríais, y 
estoy bien segurp de.,ei!o, que su testimonio será sufi
ciente, y que nos dispensa del de otro? Pues sabed que 
lo que os digo como una suposidloh és un hecho real y 
efectivo, y por lo mismo es enteramente supérfluo escu
char vuestra relación y discutir una cosa ya juzgada.

-—Una cosa ya juzgada, repuso VoronitcíieíT admirado. 
¡Y me atrevere á preguntar á V. A. cuál es el castigo im 
puesto al miserable!....

—El que permanezca tranquilo en su casa y continúe

honrando su ancianidad con sus acciones generosas y 
cristiana arrepentimiento.

— Príncipe, veo con dolor que Paradikin , ó más bien 
Koustroff ha sorprendido la religión de sus jueces con la 
mucha hipocresía y la engañosa corteza de algunas vir
tudes.

—Pues veis muy mal, señor; cesad de ultrajar á aquel 
á quien un acto de clemencia emanado del Trono acaba 
de colocar bajo la égida de las leyes. S. M Ja Emperatriz 
ha pronunciado el perdón de Paradikin; fas órdenes se 
han expedido ya y  están cumplimentadas por los Tribu
nales de sd provincia.

Al oir.esto Voronitcheíf quedó como petrificado, y con 
lengua balbuciente, efecto del despecho comprimido, di
jo  al Ministro: «En este caso siento sobremanera haber 
incomodado á V. A .; y haciendo un saludo ménos pro
fundo que el anterior iba á salir del gabinete; pero el 
Ministro, quahabia estado gozándose por algunos instan
tes de la seguridad del denunciador, le detuvo diciéndo
le: oid una palabra, señor Voronitcheíf, pues áun no es
tá concluido el asunto: vos, que tan celoso os mostráis 
por el desagravio de la justicia ultrajada, y que exigís 
con tanto empeño se castigue un delito tan antiguo, con
sultad ahora vuestra conciencia y decidme, ¿no os acusa 
ella de nada? ¿N o sois vos el perpetrador de un delito 
todavía más reciente ?

— Príncipe....
-ySí, vos mismo; ¿qué es de Machinka Aleexewna, de 

la señorita Wolkoíf, vuestra ahijada ? Respondedme.
A esta pregunta tan imprevista se turba Voronitcheff; 

su rostro se cubre de una mortal palidez , y como dudase 
responder, el Ministro repitió la pregunta con voz ater
radora. El denunciador está en el caso de ser acusa
do ; pero haciendo un esfuerzo sobre sí mismo, y afee- , 
tando una tranquilidad que no tiene, contesta: Príncipe, 
la señorita Wolkoíf murió de resultas de la caída de un 
coGhe, lo cual es de pública notoriedad: un miserable

cochero embriagado la despeñó á tiempo que la conducía
á su casa en....

—  Basta, señor, interrumpió el Ministro con se
veridad; no me repitáis la farsa con que cubristeis 
vuestro asesinato; estoy mejor informado; sé todas las 
causas que contribuyeron á la catástrofe. Machinka, que
riendo librarse de vuestras persecuciones pagó con la vi
da* su justa resistencia. Ha muerto en casa de su padrino; 
su misma mano fue quien dirigió el primer golpe, y  pu
diendo acaso escapar con la vida, vuestra atroz barbarie
hizo ahogar á aquella desgraciada víctima. Dos criados....

— Príncipe, creedme; esa es una abominable calumnia, 
y apelo al testimonio de la señora Wplkoff, puesto que 
habiendo pasado cuatro años desde la muerte de su hija, 
jamas ha tenido la idea de presentar su queja ante nin
gún tribunal. Pues bien, señor; ella misma es quien os 
acusa ;’ ella es la que implora el rigor de las leyes sobre 
la cabeza del asesino de su hija.

— Una acusación instruida tan tarde no debe inspirar 
la mayor confianza, y  yo tendré para mi defensa la 
deposición de mis súbditos: estos no podrán ménos de 
sostener mi inocencia: voy á mandar sé presenten aqui» 

—No os toméis esa pena , señor Voronitcheff, pues ya 
han venido: veo que esto os sorprende, pero han 
pasado muchas cosas desde que dejasteis vue$tra mora* 
da, el mariscal y el cochero han sido preguntados se
paradamente; sus declaraciones no ofrecen la menor 
variación; la camarera de la señora W olkoíf, cuya 
complacencia comprásteis, también depone contra vos.* 
en fin, todas las pruebas son irrecusables: hace diez 
dias que os busca la policía; habéis venido á sp en
cuentro ; mañana compareceréis aíite el Tribunal; 
si la justicia es algunas veces indulgente con el culpable 
arrepentido que vuelve á entrar en la senda de la virtud 
también es inflexible y ejecutiva contra el que en bur
lando se de sus más sagrados principios, une ai crimen 
la insolucia y la audacia.

Bifieil seria explicar el sobresalto y espanto de Voro
nitcheff. De pie delante de un juez, cuya severidad iba 
aumentándose por grados cuando supo que los testigos 
y actores de la trágica escena ocurrida en su casa la vís
pera de San Miguel habían llegado y estaban prontos á con 
vencerle, sus piés titubearon y tuvo necesidad de sen
tarse ; más por un movimiento natural buscó uná silla 
disfcmte del Ministro. Este da entonces una palmada; 
ábrese la puerta y un oficial de policía se presenta se
guido de cuatro hombres. Conducid al acusado á la for
taleza, dijo el Procurador genbral; el Gobernador ya está 
avisado. .

Al salir Voronitcheff maldyoen su interior el pensa
miento de perder á Paradikin. El despecho de verle salir 
triunfante de una prueba tan temible devoraba su corazón.

Dejémosle comparecer ante el Tribunal donde, con
vencido de, su delito, fue confinado á los horribles de
siertos dé ía Siberia: sus dos cómplices fueron condena
dos póY toda sil vida á los duros trabajos de las minas y 
no sufrieron la pen? del Knout porque se tuvo en con
sideración su estado de servidumbre y obediencia pasiva 
ó la voluntad de su señor.

L a  Emperatriz mandó que después de pagadas las 
inmensas deudas de Voronitcheff se sacase del resto de 
sus bienes ún capital de 4,500 rublos como pensión vita
licia én favor de la mádré de Machinka.

Porfcdíkin compró la libertad del honrado Gregorieff y 
le llevó consigo, no como sirviente sino en calidad de 
amigo. El hombre misterioso ya no lo fue para la publi
ca curiosidad; la revékcton de su secreto lo hizo aun 
más solitario; sobrevivió quince años al perdón que ha
bía obtenido, y concluyó edificando á sus vecinos con 
sus buenas acciones ^  piedad sincera.

Estas dos terribles aventuras no se han borrado de la 
memoria de lofc hombres, y en las largas noches de in 
vierno los rusos refieren al extranjero acogido bajo su

1 *  H í c l n r i a  d ft  Ins dns dplit.fíc



taáo Y licité (}ae alyar forzósameúle £aríi salir del lecho 
en que se acostó.

La tormenta apenas deséargó sobre la villa y pasó rá
pidamente dejando caer alguno qtfe otro chuvasco con 
ventolina dura. Probablemente habrá reventado dentro 
del Señorío.

La mar está muy grande v en extremo inquieta. í /r«- 
rat-bat .:

VALEN CIA  14 de Enero.*— Ayer á las cuatro de la* 
tarde fueron pasados por las armas José Velert y Ponce, 
Francisco Satorres y Vicedo , Francisco Bernabeu y Juan 
Balaguer y Ghabrera, sentenciados á la última pena por 
el Consejo de guerra permanente, como autores del robo, 
am ano armada en cuadrilla y en despoblado, perpetrado 
en la noche del 7 al 8 de los corrientes en la barraca de 
Vicente Orient.

La ejecución tuvo lugar en el sitio donde se cometió 
el delito, según lo mandado en la sentencia del Gonsejo.

El viento tan fuerte que ha reinado en estos últimos 
dias ha causado algunos perjuicios al arbolado/particu
larmente en algunas poblaciones de la ribera. Su vio
lencia é impetuosidad ha sido tan ta, que ha arrancado 
más de 40 postes al telégrafo eléctrico, y ha oearíonado 
algunos danos en la estación de Carcageaie. En cstaciu?  
dad han sufrido bastante Jos cristales de las casas y las 
macetas de algunas galerías y jardines. A fortunada meó te 
ayer calmó, pero en la tarde del lunes parecía un verda
dero 'huracán, tal era la furia Con que silbaba. {£ .  M .}

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular delaGACKTA df Madrid.—
P a rís , viernes i 6 de Enero. — El Consejo nacional suizo 
ha adoptado las proposiciones de mediación por 91 votos 
contra 4.—La Asamnleq federal votará hoy la suscricion 
del empréstiio.

La casa Mírés ha abierto hoy sus negociaciones: va 
loen,

A lgunos periódicos alem anes p resentan  c ierta s  
d ificu ltad es acerca  de la solución del asunto do 
N eufchatel. Unos afirm an  que P ru sia  no se ha com 
prom etido en m anera alguna a cerca  de su derecho 
de soberan ía . A lgunas corresp ondencias hablan  de 
c ie r ta  irritació n  que ha causado en B erlín  la noti
c ia  de la tran sacció n  de que hem os dado cuenta á 
nuestros lectores. C ualquiera que sea el últim o paso 
dado por F ra n cia  cerca  de S u iz a , d ice el Jo u rn a l des 
Debat's. supone la an terio r adhesión de P ru sia  á  las 
p rop osiciones fra n ce s a s , y esperam os confiadam en
te ia decisión de la A sam blea federal.

E l M orning Post a trib u y e  á In g la te rra  gran  i n -
íluoncift ¡ril Icií s)tĉ <K>t<!toi'6nos cjcie í?o Kan tornalnado
en P aris.

El B und  publica el siguiente artículo con el tí
tulo de Una p a z  honrosa está asegurada  :

Francia é Inglaterra han ofrecido á Suiza condiciones 
para el arreglo pacífico de la cuestión de Neufchatel, que 
el Consejo federal suizo ha encontrado aceptables por 
unanimidad. Por consiguiente, la Asamblea federal está 
convocada para el dia 14 , y no dudamos que encuentre 
á su vez estas condiciones aceptables.

El Rey de Prusia pedia la libertad sin condiciones de 
los prisioneros de Neufchatel Suiza pondrá en libertad 
á los prisioneros con ía obligación de que las condicio
nes subalternas de arreglo no contengan nada contrario 
á la independencia de Neufchatel, y Francia é Inglaterra 
nos dan la seguridad cierta de que después de la excar 
celación de los prisioneros, el Rey de Prusia renunciará 
á todas sus pretensiones sobr^Neufchatol, y que la com
pleta independencia de Neufofeatet de todo lazo extranje
ro será reconocida en derecho público.

Después de la excarcelación, todos los prisioneros asi 
como los acusados no presos del asunto del dia 3 de Se
tiembre , deberán abandonar el territorio suizo, y per
manecerán desterrados de la Confederación hasta que el 
Rey dq Prusia haya renunciado formalmente á Neuf- 
chateb

El Emperador de los franceses nos dió anteriormente 
la seguridad de que, después de poner en libertad á los 
prisioneros, haría todo lo posible para obtener del Rey 
de Prusia la renuncia á Neufchatel. Hoy se compromete 
formalmente á que sea reconocida la completa indepen
dencia de Neufchatel, pero después de la excarce
lación.

El Emperador Napoleón quería anteriormente hacer
nos solo este servicio; ahora nos lo hace de acuerdo con 
Inglaterra, y se puede esperar que Austtia y Rusia se 
adherirán á este paso.

Francia é Inglaterra nos garantizan ademas que Pru
sia suspenderá inmediatamente toda amenaza contra 
Suiza.

Estas condiciones son honrosas para Suiza. Espera
mos que el pueblo suizo se contentará con ellas, pues 
son su conquista. Después de haberse levantado con una
nimidad y resolución contra exigencias no convenientes, 
se ha adquirido la estimación de Europa, y con la esti
mación una paz honrosa y la independencia de la Repú
blica de Neufchatel.

ALEMANIA — Francfort 8 dé Enero. —  El Gabinete 
francés está dando pasos actualmente cerca de Prusia para 
que suspenda sus preparativos militares y hacer así más 
fácil la obra de la paz.

El Marques de Mouster ha sido encargado, según di
cen, dehacer, respecto al particular, representaciones apre- 
miantes en la corte de Berlín. Se espera tanto más en su 
buen éxito cuanto que el Gabinete prusiano ha manifes
tado ya una vez el deseo de dar á esta cuestión una so
lución pacífica. (Gaceta de Voss.)

P R U SIA — Berlín 9  de Enero .— No es cierto lo que 
anuncia una parle de la Prensa acerca de una mediación 
que intervendrá en la cuestión de Neufchatel. No puede 
tratarse de una mediación propiamente dicha, ni tampo
co se puede pretender que la mediación anglo -francesa 
llegue á suspender las medidas coercitivas contra Suiza. 
Francia ha negociado únicamente en los últimos tiempos 
con Suiza. Prusia no ha tenido la menor participación 
en estas negociaciones, y las promesas francesas no cons
tituirán por sí solas una obligación. Lo que Prusia exige 
ante todo es la excarcelación de los prisioneros de Neuf
chatel; y como no quiere humillar á Suiza, le es indifer  
reníe ia forma en que haya de verificarse dicha excarce
lación. Una vez cumplida esta condición, Prusia se pres- 
tara de buen grado á negociaciones posteriores acerca de 
la cuestión de Neufchatel, (Diario aleman de Francfort»)

Idem 9 .—Hace algunos dias que los periódicos hablan 
de una mediación anglo-franeesa en la cuestión de Neuf
chatel. Esta noticia, publicada y repetida con autenticidad 
aparente é indicando varios detai e s , carece completa- 
¿nente de fundamento. El Gobierno insiste pura y sim - 
pletamenle en la posición que Prusia ha indicado en el 
despacho del 28 de Diciembre de 4856. i Correspondencia 
prusiana.)

Idem 8 Se sabe que un proyecto de ley relativo al 
trato de esclavos en el territorio prusiano se ha someti
do á las Cámaras. Todo esclavo será libre desde el mo
mento en que pise ei territorio de Prusia. (Gaceta de
Weser ) *

Idem 40.—Dicen de Stockolmo que las negociones se
guidas hace cierto tiempo entre Suecia y los Paises-Bajos, 
relativas al cabotaje de las costas de ámbos Estádos, han 
producido un resultado satisfactorio. ( Correspondencia
prusiana.)

Idem 9. Ayer se ha verificado una conferencia en 
Copenhage relativa al peaje del Sund. Parece que se ha 
convenido en suprimir el peaje desde que se restablezca 
la navegación , esto es, en Abril próximo. Todos los E s
tados interesados están conformes en indemnizar á Dina
marca. Solo falta discutir la cuestión de si el capital de

la liquidación sé pagará de üúa Vez ó por partes (Corres* 
pondencia lito gráfica de Berlín.)

Idem 40.—FA despacho telegráfico de Francfort, que 
contiene los pormenores del proyecto de mediación en el 

íasunto de Neufchatel y que se ha recibido ayer, ha pro- 
d s e n s a c i ó n  exlraerctomría en Berlín. Casi se 

| dudaba generalmente de la exactitud de su contenido* y 
la circunstancia de haber sido reproducido por el Atoni- 
teur prusiano  confirmaba las dudas. Hoy ya la Correspon
dencia prusiana  publica la existencia de un proyecto de 
niediacion. Se considera* aquí Conlo una condición sine 
qua non de Un arreglo la cancelación pura y simple. Los 
suÍ2os no han oblado bien publicando con tanta ligere
za los pormenores de la pretendida mediación anglo- 

• francesa. La indignación y sorpresa general que han cau
sado aquí dichos pormenores han demostrado al Gobier
no que una transacción con Susia en que Prusia haga la 
menorroncesion seria muy mal recibida. [Correspondan* 
ce liaras.) ~ " ' 1

RUM A.— S<m Petersburgo A de Enero.—El Emperador 
acaba de aprobar un plan de fortificaciones para San Pe
tersburgo que se le ha presentado hace algún tiempo. Las 
obras habrán de disponerse de tal modo que la capital 
esté completamente defendida, tanto por tierra , como 
por mar. Los trabajos preparatorios empezarán en la 
primavera. Sábese que otros proyectos se hallan pendien
tes para fortificar también el golfo de Bothmia y las em
bocaduras del Bug y del Dniéper. Se espera de un dia á 
otro lo decisión del Emperador sobre estos proyectos.

Parece que el Emperador hará, su viaje al extranjero 
la primavera próxim a: tan pronto como la salud d éla  
Emperatriz reinante se lo permita irá á B erlín , y de allí 
junto á su madre, que á la sazón habrá regresado de las 
aguas de Wildbad, en Wurtemberg. Se cree que S. M. I 
verá durante su viaje, y quizá en Berlín á otros Sobera

d os á fin de estrechar más los vínculos de amistad que 
han podido formarse á pesar de la hostilidad reciente del 
continente contra Rusia.

El Conde de Esferhnzy, Embajador de Austria en San 
Petersburgo, ha solicitado el cambio de su puesto actual 
por otro. La tensión que existe entre las cortes de Viena 
y San Petersburgo se refleja naturalmente en las rela
ciones peisonales de los diplomáticos v hace muv ñoco 
agradable su posición. ‘ 5 1

El Barón de MeyendoríT, antiguo Embajador de Rusia 
en Francfort, Berlín y Viena, ha cesado en el desempe
ño del cargo que ejercía cerca de la Emperatriz madre, y 
ha sido nombrado pora un destino en la corte de Ale
jandro II. Mr. de Mevendorff goza actualmente de gian 
uuusiueracion a causa de la pureza de su carácter. Du- 
ranle la guerra de Oriente ha dejado la corte de Viena 
habiéndose hecho algo difíciles sus relaciones con el Con- 
ne Buol, de‘quien es cuñado, y cuya guerra le ha costa
do la perdida de uno de sus hijos, muerto en el campo 
del honor. (Id.) 1

S XttZA..--Berna 9 de Enero,—  Dudan todavía algunos
que se realice la paz, puesto que Prusia exige la excar
celación de los prisioneros sin condiciones, y que en 
realidad Suiza no debe decretarla sino con la condición 
de que los pormenores del arreglo no contengan cosa al
guna contraria á la independencia de Neufchatel, y que 
Inglaterra y Francia se comprometan á obtener deí Rey 
de Prusia el reconocimiento de este Cantón. Pero cuando 
se considere las relaciones de las grandes Potencias de 
Europa, es evidente que Francia é Inglaterra , ántes de 
someter sus .proposiciones al Consejo federal, se han de 
asegurar del consentimiento de Prusia. Creemo= por 
consiguiente que la paz no dejará de hacerse. de
Correos.)

Idem 40.—La nota inglesa que contiene las segurida
des del Gabinete inglés convenidas en París sobre el a r 
reglo pacífico de la cuestión de Neufchatel ha Recado hov 
á Berlín, (Bund.) ° 3

MERCADOS EXTRANJEROS.

AUSTRIA.

Viena (Ysére) 46 de Diciembre— Puños. Desde 1850 Ja 
labncacion de panos no ha sido tan activa como en la 
actualidad. Los artículos de medio tiempo, en muestras 
y en piezas, comienzan ya á aparecer en los almacenes 
Los productores de estas calidades, en pequeño núm ero’ 
han tenido siempre muy buen gusto en la creación de 
sus dibujos. Son de sencillo y pequeño efecto, con mati
ces de sentido pálido , pero muy bien enlazados. Los pe- 
tits damiers .son admirablemente formados y muy regu
lares. Los lisos y mezclados para paletós están muy bien 
combinados en la mezcla y en los matices; algunas ban- 
dandas que se distinguen por hermosos dibujos acaban 
completar la colección que se ha producido este año en 
lana dulce.

FRANCIA.

Marsema 4 de Enero .—-Ayer se hicieron ventas de im
portancia en maiz, tanto disponible como á plazo reali
zándose de 30 á 32,000 cargas: 40 á 12,000, disponibles 
á razón de 26 frs. y 50 es. los de Ibraiia y 27 frs. los de 
Galatz, carga de 460 litros (3 fanegas). Los demas se han 
tomado al mismo precio para entregarse en este y prin
cipios del mes próximo.

Se han recibido en el dia unas 41,000 cargas de trigo 
duro de Tajanrok , de las cuales se han vendido va 2,000 
para España al precio elevado de 54 frs. 75 es. una! Es 
una felicidad que los trigos duros de Africa esten prohi
bidos para la exportación; pues á no ser asi, hace tiem
po que hubiera excedido su límite de 50 frs. Existe un 
solo cargamento de trigo en Polonia que su dueño sos
tiene á 45 frs. sin hallar tomadores.

También han llegado muchos trigos de Alejandría que 
continúan flojos por su abundancia y mediana calidad 
ofreciéndose los disponibles á 31 frs. y lo« entrega- 
bles á 32.

Las ventas señaladas por los corredores durante la 
semana ascienden á 4 6,000 hects. trigo Saidi de 49 frs. 
60 es. á 20 frs .; 3,200 id. del Danubio á 26 frs .: 3 000 
idem de Polonia de 26 frs. 25 es. á 27 frs. 34 es.- \ 600 
idem de Marianópoli á 28 frs. 75 es., y 3,200 id. Taganrok 
á 34 frs. 21 es.; toda esta mercancía disponible.

A plazo se conoce una sola operación de 6,100 hec- 
tólitros de trigo de Saidi á 20 frs. 40 es.

Durante el trascurso del año de 4856 nuestra plaza ha 
importado la .enorme cantidad de 5,475,477 hectolitros 
de trigo, cuyo pormenor mensual anotamos á continua
ción.

Heclólilros.

£ nf ro .................................................  316,705-
Ie b re rc ..................................... .. i 47,606
Marzo ................................... 132,233
Abril.  .........................................  141,017
M ayo.................................................  229,104

.......................................................  257,773
...................................................  879,623

Agosto................................... 1.007,768
Setiembre, ............ .........................  377 719
O c tu b r e . . . . ........................ 702,875
Noviembre....................    375,368
Diciem bre.  ............  407,624

T o t a l . .   5.475,477

Parts 4 de Enero.—  En mal tiempo y las fiestas han 
aminorado en los mercados las ofertas de los cultivado
res; no obstante la mayoría de las álhóndisa estuvo 
suficientemente provista de granos. v ’

Las harinas propias para el consumo no lian tenido 
una venta fácil, pues la baja y la disminución de la 
tasa del pan imponen mucha circunspección á los pa
naderos. Las primeras marcas se han cedido de 75 á 77 
francos; las buenas, de toda procedencia , de 73 á 7 4 
y las ordinarias de 70 á 72 el saco de 459 kilógs.

Para la liquidación de Diciembre las cuatro marcas 
se pagaron el último dia del mes á 79 y hasta 80 frs.; 
desde entonces quedan ofrecidas, disponibles ó á pía ¿o 
co rto , de 77 á 78 frs. 50 e s . ; para Febrero próximo á 
79 frs., hubiera atgtm que otro comprador con uno ó 2
francos menos sobre estos; pues si no fuera por las ven
tas ak descubierto, las operaciones en harinas cuatro 
marcas serian muy limitadas.

El comercio del Mediodía ha hecho que se le entreguen 
algunos centenares de sacos, no queriendo aceptar dife-

réncias: éstas expediciones dificultan cada fin de mes la 
liquidación ; empero la de Diciembre se ha efectuado Con 
más desahogo que la anterior. Hay unos 8 á 40,000 sacos 
en los depósitos de la Yilletté, y dentro de dos meses las 
existencias de tas harinas cuatro marcas podrán constar 
de 45 á 18,000 saCós. ..

Las de la plaza aumentan gradualmente, y hoy ascien
den á cerca de 42,000 quintales métricos (217 íbs. uno) 
El 4.° de Enero de 1855 eran de 5,000 quintalés v de
26.000 el 4.* del mismo mes de 4856.

Aunque no muy ofrecidos íos trigos, habla las sufi
cientes para subvenir á fo demanda. Esperaban los ven- 
dédores más altos precios, lo que les ha sido imposible 
obtener. Los blancos del Norte y primeras clases de 
nuestro radio se ofrecían de 43 á 44 frs. ; los ordinarios á 
42, y los comunes de 38 á 40 frs.; todo por 420 kilógs. 
Los trigos de Picardie se cedían en vano de 39 á 44 frs. 
y los de Alemania de 40 á iO-frs. 50 e s ., á cuyo último 
tipo se han llevado á cabo algunas transacciones.

Los cultivadores enajenaron sus trigos al mismo pre
cio de la semana anterior: las primeras clases de 42 á 
43 frs.; id. segunda? de 38 á 40.frs., y los de peso liviano 
de 35 á 37.

Según lo indicábamos afolar principio á nuestra re 
seña hebdómada las albóndigas de las cercanías han es
tado menos surtidas, por lo (pie los precios se han sos
tenido: es áun posible que las fiestas perjudiquen al abas
tecimiento de los mercados en la semana entrante, pero 
después nada impedirá á los cultivadores para presentar
se en los mercados. '

En el Havre prosigue la demanda para España y para 
Suiza. Se anuncian ventas públicas para esta semana, y 
caso de que se compren los trigos y harinas ofrecidos en 
venta , tendrán que reexportarse, pues los precios del 
interior no permiten acudir á la referida plaza. Los ar
ribos del año próximo pasado ascienden en olla á 4,572,000 
hects., y las existencias son actualmente de 70,000 hects. 
de trigo y 20,000 bis. de harina.

Marsella no ofrece animación, á pesar de (as ofertas 
y traspasos de fin de m es, para lo cual el trigo de Polo
nia se ha fijado en 44 frs. la carga , y los duros de A fri
ca de 48 frs. 50 es á 49 frs. Fuera de las operaciones que 
para la liquidación originan siempre cierta demanda, no 
se hace nada. Los trigos de Saidi están muy ofrecidos de 
31 á 34 frs. 50 es. por efecto de su abundancia en el 
mercado. Los arribos de Diciembre en Marsella constan 
de 407,620 hectóiitros de trigo.

Burdeos cotiza los trigos de 29 á 33 frs. tos 80 kilógs.; 
las harinas de las cercanías siguen muy ofrecidas de 28 
á 29 frs. los 50 kilógs., y las del Norte de 26 á 27 frs. La 
panadería restringe sus compras á lo extrictamente in
dispensable.

Los cereales no dan margen en el extranjero á tran
sacciones más activas que en Francia pues á no ser por 
los pedidos de España y Portugal, no se harían más ope
raciones que para el consumo. Inglaterra ha sostenido 
sus precios en esta semana. En Bélgica los caminos han 
sido interceptados por la nieve.

Los avisos de Stettin y Dantzig anuncian calma, co
tizándose el trigo en el primer punto de 48 á .32 frs. el 
hectolitro. Las cartas de Nueva-Vork del 4 8 y 20 de D i
ciembre señalan poca alteración en las harinas, que se 
cotizaban de 33 á 36 frs. el barril. España y Portugal ha
cen allí compras. En Nueva-Orleans el 4 3 del mismo mes 
había demanda para la exportación, pagándose las hari
nas San L uis, superfinas, de 35 á 36 frs. el barril de 80 
kilogramos.

Idem 5 de Enero.— Es ya cosa sabida que todos los años 
en esta época los mercados agrícolas se hallan poco abas
tecidos y menos frecuentados. Si á esto se añade el mal 
tiempo que hubo ei sábado último, se tendría la explicación 
del corto movimiento que nos señalan nuestros corres
ponsales. La venta de trigos se ha hecho bastante activa
mente con firmeza ó alza , pocos mercados han seguido 
la baja. - ’

Los avisos de Burdeos, Tolosa y Marsella indican gran 
paralización en cereales, La Bretaña ofrece más anima
ción, y en Nanles, Saumur y Angers, los granos han re
cobrado un ligero favor.

Se cotizan en esta las harinas cuatro marcas á 78 
francos 50 es. para todo el corriente m es: sin embargo, 
se han hecho transaciones á 78 francos, y á este precio 
continúa la demauda. A plazo los precios varían de 78 
francos 50 es. á 70 fs. 50 es. según fecha.

I dem 8 de Enero.— Los fab rican tes h an subido el p re
cio  de la h a rin a  de un fran co  p o r saco , y aun asi han  
h ech o bu en as v en tas  con b astan te facilidad. Las m a rca s  
su p erio res  han obtenido de 77 á 78 f r s ,;  tas b u en as m a r
cas  de B eau ce y B r i e , de 74 á 76, y las d em as de toda  
p roced en cia  de 74 á 7 3  frs. el saco  de 459 kilogram os.

Se han pagado las harinas cuatro marcas para el 
corriente mes á 79 frs. ; para cuatro meses de Febrero se 
cotizan de 79 frs. 50 es. á 80 frs .; para Marzo y Abril se 
han hecho operaciones á 80 frs.

El trigo ha participado del movimiento en alza expe
rimentado por las harinas y ha subido un franco. Las 
operaciones realizadas son pocas, y las ofertas no son nú- 
merosas. Tampoco lo es la demanda , pues el centro no 
ha hecho un solo pedido. Los trigos de Montereau, pues
tos en el embarcadero, se cotizan de 43 á 43 frs. 50 cén
timos; los de Beauce siguen al mismo precio; Picardie 
de 40 á 42 frs.; Nonnandia de 44 á A2 frs. 50 es.; alema
nes de 44 á 41 frs. 50 es. los 420 kilóg , peso neto.

Ayer se realizaron trigos blancos del Norte á 44 fran
cos los 4 20 kílóg.

INGLATERRA.

L iv erp oo l 2 de Enero.— Desde el marjes las opera
ciones han sido paralizadas por las fiestas. Los arribos 
son regulares.

E n  el m ercad o  de hoy habia poca co n cu rre n c ia , y  se  
ad v ertía  una co rta  dem and a p ara  el trigo  con p recio s en 
baja.

La harina y el maiz han sostenido sus precios.
La cebada y la avena continúan sin alteración.

Idem 6 de Enero .—Los mercados agrícolas de los al
rededores han tomado un aspecto más favorable. Aunque 
los fabricantes se hallan bajo la influencia de los avisos 
poco halagüeños de dive¡ sos puertos de importación y 
desean mantenerse á la espectativa , no lian podido me
nos de pagar el trigo del país en alza en vista de las 
cortas cantidades que ofrecen á la venta los arrendado
res , asustados por la continua humedad atmosférica.

En nuestra plaza el comercio de cereales ha disfruta
do de muy poca animación. Se han recibido considera
bles cantidades de trigos y harinas que directamente en
tran en almacén, pues poco se ha ofrecido en cuenta por 
no experimentar una pérdida segura. La exportación ha 
sido más que regular para Francia y !a Península.

Hoy los tenedores demostraban más firmeza, pero las 
operaciones carecen completamente de importancia’, ven
diéndose tan solo á los precios señalados los trigos y ha
rinas de clase superior. El maíz ha cobrado algo de favor 

>y la cebada no tiene alteración,
C otizam o s:

T rig o 7 n g lé s  b la n c o , de 9 sh. 4 d. á 9 shs. 8 d.
Id. id. rojo, 8 6 9 ó
Id. America blanco, 9 4 4 0 9
U>. id. rojo, 8 6 9 3

Todo por 70 libras.
Harina inglesa, de 46 á 56 seh, por 280 libras.—Idem 

americana , de 32 á 37 barril de 486 id.

Importaciones de la semana.— Trigo 25,993 cuarteras- 
avena 5,316 id.: maiz 6,-401 id,: harina 2,672 sacos V 
4 6.472 barriles.

I dem 7  de Enero.— En el mercado de lio y habia muy 
poca concurrencia; pero las operaciones estaban anima
das y el aspecto era de firmeza: los trigos con tendencia 
al alza y existencias regulares; en harinas de América, 
arribos regulares y habia demanda á los precios más ele
vados del lunes precedente.

PAISES-BAJOS.

A m beres  2 2  de Diciembre.— Cueros. El pedido ha si
do bastante regular de ocho dias á esta parte, y los pre
cios no están en favor, pero la penuria de mercadería 
disponible limita siempre los negocios. Las ventas de la 
semana se componen de unos 4^000 cueros secos B.-A. 
de 73 á 94 cénts. por medio kil. según peso y calidad;
4.000 salados id. de 44 y un cuarto á 44 c . , y 300 Per- 
nambuco, salados secos, de 54 á 59 c,

PRUSIA.

B e r l ín  46 de Diciembre.— Los negocios quedan ani
mados. Las buenas lanas medianas quedan pedidas, pero 
en olvido las finas , cuyos precios son proporcionalmente 
más bajos; la fabricación de paños finos parece en gene
ral muy limitada. Otros años, los ingleses y los franceses 
compraban sobre todo lanas finas. Este año parece que 
no las necesitan, las filaturas de Streichgarn de este pais 
están muy ocupadas. Los precios de sus hilos parece re
compensarán, pero los fabricantes de líammgarn se la
mentan de ellos.

B resla u  2 0  de Diciembre.—Los negocios no han sido 
tan animados .como la semana anterior. Se ha pagado 
para Einschuren de Silesia de 95 á 100 th .; para la 
lana fina de cordero de Silesia de 408 á 4 40 th.: para 
idem de Rusia por peinar y.para paños 68 á 78 th.': para 
Einschuren de Polonia 88 th ., y para id. de Hungría 
55 th.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Antonio Abad.
Cuarenta horas en el colegio de Escuelas Pias de San 

Antonio Abad.

AG RICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

De los p artes  rem itid o s por la  Intervención princi
pal de arb itrios m unicipales de esta villa, resu lta que 
han entrado en el día de ay e r por las p u ertasd e esta 
capital las cantidades de los a rtícu lo s  que á continua
ción se e x p re s a n :

3,602 fanegas de trigo.
984 a rro b as de h a rin a  de id.

3,700 lib ra s  de pan cocido .
7,576 a rro b a s  de ca rb ó n .

83 vacas que eomponen 37,554 Jib ra s  de pe3o.
440 c a rn e ro s  qu» ^ > i i o i a , ,

Lo que se hace saber al público pará^sii inteligencia.
Madrid 16 de Enero de 1 8 5 7 .— EI Alcalde, el Duque 

de Berwick y de Alba.

Nota délos precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción ss expresan  ;

A rro b a . L ib ra .

Rs . v n . C uartos

Carne de v a c a . .   45 á 50 48 á 20
Idem d e c a rn e ro ...................................  . . 48 á 20
Idem de te rn e ra '...........................  80 á* 90 25 á 54
ídem de cerdo.................................  . .  á 38
Tocino añ ejo   108 á 4 12 40 á 42
Idem fresco........................................ 36 á 38
Idem en c a n a l .   ......................  80 á 4 05
Lomo...................................................................... 36 á*38
Jam ón..................................................  4 4 0 á 122 54 á 60
A ceite.................................. ............. ..  f 2 á 64 á 20
Vino......................................................  30 á 40 40 á 42
f / n .....................................................  4 6 24 24
G arb an zos.......................................  40 á 46 44 á 46
Ju d ías.................................................  26 á 30 40 á 42
A rroz................................................... 32 á 36 42 á 44
Lentejas.............................................. 4 8 i  22 7 á 8
Carbón      8 á 9
Jabón...........................................  /¡0 á 62 4 5 á 22
P ata tas  ................................. 7 á 9 3 á  4

Madrid 16 de Enero de 4 857,

ALHONDIGA DE MADRID, 

p r e c i o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o t .
Cebada   de 00 á 00 rs . vn.
A lgarrob as... . . . . . . . .  á 00 rs . vn.

Trigo tendido, Precios.

9 1 ..........  á 92
4 0 0 . . . .  96

40 . . . .  99
8 2 ..................  400
5 3 ..................  100 %

160..................  401
7 6 . . . . .  101 y¿

4 44 ..................  102

733
Quedan por vender sobre 700 fanegas.
Madrid 46 de Enero de 1857.*=El Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado d uran 
te Bolsa halló dinero á 3 8 -9 0 , y á última hora no se en
contraba papel á ménos de 39, y hallaba plata á 38-92# . 
La diferida se publicó á 24-90 , y poco después de ce rra 
da se buscaba á 2 4 -9 5 , no bajando las exigencias de los 
tenedores de 25. A fin del corriente en firme se publicó á 
24-95. Los demas valores, excepto las acciones de carre
teras de Abril de 4000 rs. que han experimentado una al
za de 25 céntimos, hallando hoy plata á 8 6 -2 5 , no han 
sufrido alteración.

Cotización del 46 de Enero de 48a7 á tas tres déla tarde.

EE*^ , PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 400 consolidado, p recie  no publi
cado, 38-90 c. d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id. publicado, 24-90. Idem 
operaciones tí plazo, 24-95.

Idem 110 preferente con ínteres, id. no publicado, 50 d. 
Amortiza ble de prim era, id ., 41-50 d.
Idem de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id ., 4 4 -30.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.— Emisión 

de 4 .* de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000  r s .,  idem 
86-25  d.

Idem de á 2,000 r s .,  id ., 88 d.
Idem d e l .0 de Junio de 4 854 d eá  2,000  r s .,id ., 85-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2 ,000 r s . , id., 84. 

Acciones del Canal de Isabel II deá 4 ,0 0 0 r s . ,8  por 400 
anual, id ., 105.

Idem del Banco de E sp añ a , id ., 126 sin div. d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 4,900 r s . , 50 por 400 dé desembolso, idem publica
d o , 1940  rs.

Idem general de Crédito moviliario Español, acciones 
de 4,900 r s . , id, no publicado, 2,060 rs. d.

cambios.

Londres á 90 d ias, 5 0 -2 0 .— París á 8 d ias, 5 -2 3  d. 

Plazas del reino  

Daño. Benef. Daño. Betel.

Albacete . .  par L u g O r . . . . v  3 / 4
Alicante, . . .  par Málaga  par p.
A lm e ría ... . par M urcia............................ 4/4 d.
A vila  4 /2  O rense  4
B ad ajo z .. .  par Oviedo  par p.
Barcelona . .  . .  7/8 d Patencia . . .  4 /2
Bilbao . . . < .  . .  1/4 P a m p lo n a .. 4/2 d.
B u r g o s . . . .  3/4 Pon teved ra. 3/4
C á c e r e s . . . .  par s a la m a n ca .. 3 /4  p.
C á d i z . . . . . .  •• 3/8 d. S.SebastiaD . 4/4
C aste llón .. .  • • Santander. . . .  4/4 d.
Ciudad-Real 1/2, d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
Có r d o b a . . . .  1/4 d. S e g o v i a . . . .  par  p.
C o r u ñ a . . . .  4/4 d. Sevilla  3/4 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  4/4 d.
Ge r o na . . . .  • • T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  I T eru el....................
G uadalajara U t  Toledo  3/4
Huelva  I p . V alencia........................ 4/4 d.
Huesca  4 Valladolid. , 4 d.
J aén. . . . . . .  3/4 V ito ria .. . . ,  par
León . . . . . .  4/2 p. Zamora . . 3/4 p.
Lérida. . . .  •  ̂ Zaragoza . 4/2 ^
Logroño 5 8 p.

* 0 2 .8 A l  B X T R A IV JS A A 8.
mmmmmmmmem ^

Paris 46 de Enero á las cinco y diez minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos franceses.— Tres por 100,  68 - 
20.— Cuatro y medio por 400,  94.

Idem españoles.—Tres por 400 interior, 37 # .—Idem 
exterior, 41 4/2.

Amberes 40 de Enero.—  D iferida, 23 7/46. — Inle— 
río r, 38. ■____ _

Am sterdam  40 J e  Enero.—  Di fer i da, *3 11/16. -  In
terior, 37 4/2.—Prost 63 1/2.

L ó nd res 40 de Enero .—  Exterior , 40 4/2.— ^Diferida 
24.—Pasiva, 5 7(8.

B IB LIO G R A FIA .

BIBLIOTECA ILUSTRADA DE GASPAR Y ROIG.—  
Tratado histórico-crítico-filosófico de los procedimientos 
judiciales en materia civil según la nueva ley de enjui
ciamiento , con sus correspondientes formularios, por Don

losé Je  Vicenté y Car^Vantéá, doctor en jurisprudencia.
Este tomo consta de cerca de 600 páginas en 4.° mayor 

prolongado, de lectura clara y compacta.
Condiciones de la suscricion. Toda la obra constará de 

dos tomos, y se reparte por entregas. Cada entrega con
tiene siete pliegos de impresión en 4.° prolongado, del 
carácter de letra de las lineas del prospecto, con su 
cukieHa. A 4 rs. la entrega en Madrid y 5 en provincias.

El tomo primero, publicado ya, consta de 40 entregas, 
y de igual núniero, aproximadamente, se compondrá el 
segundo, que ya se ha repartido la segunda "entrega.

Puntos de suscricion. En Madrid, librería dejos edi- 
tores, calle del Príncipe núm. 4, y en su despacho, caite 
de la Cabeza, núm. 32; Cuesta, calle M ayor; Matute, calle 
11 >?»rre*a s ’ ^aJ ac*0S’ ca^e del Desengaño; López, calíe 

del Carmen, y Sánchez Rubio, calle del Prado, núm. 4.
En provincias, en todos los puntos en donde se sus

cribe a la Biblioteca ilustrada. x 140-1

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 45 rs, en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia , calle de Val. 
verde, núm. 2 6 ; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y  en las librerías d e González, c a lle  del Prín
cipe , núm. 9. Ésta obra es la que el Gobierno ha señala
do en primer lugar entre las de su clase para que sirva 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de Ja 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta 88 r s . , en papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortagraíia, compuesto de Real orden 

para todas las escuela? públicas. En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nieasio Gallego. En rústi

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latín y castellano. En pasta 32 

reales.
Don Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en 

8? En pasta 80 r s . , en rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta 30 

reales, en rústica 25.
El Siglo de Or o , de D. Bernardo de Valbuena , con el 

poema de la grandeza mejicana. En pasta 46 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se re
baja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 400 desde 
50 en adelante. ^

Se obtiene una rebaja de 5 par 400 en el importe del 
Prontuario ele ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares,

ANUNCIOS PAR TICU LA R ES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PU- 
biiea subasta las fincas que se expresan á continuación:

El lugar y dehesa de Pelilla, situado en el partido ju 
dicial de Ledesma, provincia de Zamora, que linda por 
el Norte con la dehesa de Estaquilla? y Torrelmut ; por 
Levante con ei camino de Moraleja; por Poniente con tér
mino de Estacas, y por ei Sur con el de Zorita de Ledes
ma. Dicho lugar tiene 20 casas, algunos terrenos destina
dos á la siembra de centeno y trigo, y un arbolado so
bresaliente, que consiste en unas dos terceras partes de 
encina y otra de roble. Se halla arrendado en 30,000 rs. 
anuales, libres de contribuciones, pues estas las pagan 
los colonos, de cuyo cargo es también la reparación de 
las casas.

Una haceña con dos piedras, sobre el rio Tormes, en 
el citado partido de Ledesma, que linda por el Norte con 
la dehesa de Estacas > y por Levante y Sur con dicho rio 
y término de Pelillo. Tiene casa y una gran cortina cer
cada. Se halla arrendada en 6,500 rs. anuales, también 
libres de contribución.

Unas tierras de labor , en el término de Tamame, que 
están arrendadas en 40 fanegas de centeno al año.

Otras tierras, como de una fanega de cabida, cerca
das de pared , nombradas Cortinas del Sr. Marques, en 
término de Carbellino, Su renta anual 2 fanegas de cen
teno.

Otras tierras, como de 7 fanegas de cabida , en el 
lugar de Palacios del Arzobispo, llamadas de la Señora 
Marquesa. Están arrendadas en 6 fanegas de centeno ca 
da ano.

Se celebrarán dos remates el dia 26 de Febrero p r ó 
ximo, á las doce de la mañana: uno en la ciudad de Sa
lamanca y habitación de D. José Morales, y otro en esta 
corte, casa de D. J. A. de Rute,  calle de Atocha, núme
ro 46, cuarto segundo izquierda.

Las personas que deseen enterarse del pliego de con
diciones, se servirán pasar á uno de los puntosdndicados.

439-2

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE JURO DE 
2.337,400 111 rs. de principal, situado en el segundo 4 
por 400 de la ciudad de Segovia, expedido á favor de 
los concejos de la tierra de la misma ciudad. Si alguna 
persona supiese el paradero , se servirá avisar en Sego
via á su Ayuntamiento, y en Madrid á su apoderado que 
vive calle de Fuencarral, núm. 27, cuarto segundo. ’ 444

SOCdEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIE 
El Consejo de administración de esta sociedad, en uso de 
la facultad que le concede el art, 57 de sus estatutos , ha 
acordado, que a cuenta del dividendo pagadero en 4? de 
Julio próximo, se satisfaga desde luego á los señores ac
cionistas, por intereses del semestre vencido en 31 de 
Diciembre último , al resjiecto de 6 por 100 al año la 
cantidad de 28 rs. y 50 céntimos por cada una acción.

Los cupones que habrán de presentarse con dobles 
facturas serán satisfechos en Madrid por la referida can
tidad de 28 rs. 50 céntimos en el domicilio social y en 
Paris en casa de los señores Rothschild , hermanos* par 
francos, 7 -5 0  por cada una acción. r ’ -

Madrid 7 de Enero de 1857.— El Director , Juan Fran
cisco Camacho. ’

HABIENDO SIDO SUSTRAIDOS DE UNA CARTA CER- 
tificada procedente de Jerez, dirigida á los señores Mi-  
quelelorena, hermanos, de esta corte, los cupones cuya 
numeración se expresa al final, se advierte que están lo
madas todas las disposiciones convenientes para que sean 
detenidos y no se paguen.

DEUDA DIFEMDA.
Rs. vn.

Serie A: números 3,619 y 3,625: 2 cupones de- '
25 rs. vn   .....................................  50

Serie B : numero 2,058: un cupón de 75 i d. . . . .  75
Serie C: números 7,387 á 7,448, y 9,577 : 63 cu

pones de 450 rs. v n ...............................  9,450
Serie D: número 11,147:  un cupón de 300 id.. 300

9,875
DEUDA CONSOLIDADA,

Serie A: número 24,695:  un cupón de 45 i d . . . . 45
Serie B: número 8,652 : un cupón de 45 id   45
Serie D: número 5,025: un cupón de 360 i d . . . .  360
Serie E . números 42,773 y 42,774: 2 cupones

fie 720............................................................. fouo

72 cupones................  ..........................  41 735

Madrid 15 de Enero de 18 5 7 —  Miqueletorena, her
manos, . ' 4gc)

ESPECTACULOS-

TSATRO REAL. A las ocho v media de la noche,**—
Püliutto, ópera en tres actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
ch e.— A beneficio de su autor, Sr. Pinedo, el drama en 
siete cuadros titulado Los pobres de Madrid.— El maestro 
de baile, pieza en un acto.

TEATRO DEL c i r c o . — A las.ocho dél a  noche.—  
Sinfonía. — Sin prueba plena , comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de D. Narciso Serra.— Zambra
aragonesa , baile. —  Un huésped del otro m undo , comedia 
en un acto. — Boleras robadas.

TEATRO d e  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la
noche. —  Sinfonía. El Vizconde.— El Marques de Cara-
vaca.

cx ? c ?  P A t r t -— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sr es, Price é hijo.— A las ocho de la noche —  
Habrá función.


